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PROYECTO ESTÁ A LA ESPERA DE SU “RS” EN MIDESO

Desde la CGGV afirman que la futura obra del cementerio de La Antena tendrá valores “eco-
nómicos y accesibles” para la comunidad. Cabe precisar que en la Región de Coquimbo solo 
existe un recinto que ofrece incineración y es de carácter privado. 

EN LA SERENA APUESTAN POR 
PRIMER CREMATORIO MUNICIPAL
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7 PROPIEDADES HAN SIDO DESALOJADAS EN LA SERENA
EN EL ÚLTIMO MES 
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CRIMEN PREMEDITADO: ADULTA MAYOR HABRÍA 
DROGADO, MANIATADO Y ASFIXIADO A SU HIJO

IMPUTADA SERÁ FORMALIZADA EL DOMINGO
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Cáncer Cervicouterino: los testimonios 
sobre una dolencia que mata en silencio

UNA LUCHA POR LA VIDA

El próximo domingo 26 de marzo, en el marco de 
la conmemoración del Día Mundial contra dicha 

enfermedad, se realizará una actividad autogestionada 
por un grupo de pacientes, cuyo principal objetivo es 

informar a la comunidad sobre esta agresiva afección.

El Cáncer Cérvicouterino es una en-
fermedad que impacta con mayor fre-
cuencia a mujeres entre 30 y 50 años 
de edad. Según cifras estimativas del 
Ministerio de Salud (Minsal), anualmente 
son diagnosticadas con esta afección 
unas 1.500 personas de sexo femeni-
no, una cifra nada alentadora que se 
agrava todavía más cuando hay cerca 
de 600 decesos causados por este 
tipo de dolencia.

Pese a ser una realidad que se cobra 
una alta cantidad de víctimas, no existe 
una campaña lo suficientemente fuerte 
enfocada en su prevención, ni mucho 
menos una iniciativa que fomente los 
métodos para detectarlo a tiempo. 

Por ello, un grupo de mujeres, afecta-
das por este cáncer, se han puesto de 
acuerdo para llevar a cabo una actividad 
que se realizará el próximo 26 de marzo 
en la playa El Faro de La Serena, coin-
cidiendo con la misma fecha en la que 
se conmemora el Día Mundial contra 
el Cáncer de Cuello Uterino.

Graciela Fernández, una de sus princi-
pales impulsoras, quien además está en 
pleno tratamiento contra la enfermedad, 
comenzó a realizar las gestiones para 
organizar el evento. Eso sí, gracias al 
apoyo de otras involucradas - hasta el 
momento unas 16 -  se ha podido reali-
zar un trabajo conjunto y hacer posible 
dicha instancia, teniendo como objetivo 
central, convocar al mayor número de 
personas para enseñar sobre el cuidado 
de esta enfermedad.

“Debemos pensar en un rango etario 
muy grande, porque según mi experien-
cia hay mucha gente portadora que es 
joven, pero también hay mujeres sobre 
los 60 años que también se encuentran 
en tratamiento. Entonces, nuestra idea 
es poder entregar un mensaje claro, 
siempre con el foco concentrado en 
las acciones preventivas, porque este 
cáncer es perfectamente tratable si hay 
un chequeo oportuno”, declara.

UNA CAMPAÑA QUE HACÍA FALTA

Según palabras de algunas organiza-
doras del evento, existe una necesidad 
urgente por atender esta problemática, 
más aún, considerando que desde fuera 
se le asocia erróneamente a esta enfer-
medad como una causa del descuido por 
parte de las afectadas. Así lo asegura 
Fernández, quien desde el momento 
que supo de su caso, vivió en carne 
propia esta situación.

“Es un aspecto curioso, porque las 
mujeres que son diagnosticadas con 
cáncer cervicouterino reciben un estigma, 
porque muchas veces se cree que es 
por consecuencia de la promiscuidad, 
cuando realmente no lo es. Por lo tanto, 

nuestra iniciativa va también en busca 
de eliminar todos esos prejuicios y en-
tregar a los asistentes información útil 
y fidedigna acerca de esta afección”, 
asegura.

Una opinión similar es la de Patricia 
Velasco, también portadora, y quien ac-
tualmente se está tratando en el Centro 
Oncológico del Hospital Van Buren de 
Valparaíso, viajando constantemente 
entre La Serena y la ciudad porteña. Para 
ella, teniendo como principal énfasis, 
el tener una cercanía con un público 
de menor edad, y mediante una buena 
educación, esta actividad sería de gran 
ayuda para tener un impacto inmedia-
to, especialmente en adolescentes y 
adultos primerizos.

“Falta más información, sobre todo 
una campaña que esté constantemente 
advirtiendo a los jóvenes. Lo princi-
pal aquí es hacerles entender que si 
bien puede ser un problema, es deber 
de cada una hacerse procedimientos 
como el Papanicolau periódicamente, 
porque, en su etapa inicial (el cáncer) 
es indetectable, pero si es localizado 
a tiempo muchas mujeres se podrían 
salvar de un mal desenlace”, expresa.

UNA BATALLA QUE NO DA TREGUA

Además de todos los métodos pre-

ventivos del Cáncer de Cuello Uterino, 
otro de los puntos que se intentará 
visibilizar en la campaña, va en relación 
a la lucha que las mujeres portadoras 
de la afección viven habitualmente 
en su lucha por sanar. 

Magdalena Bugueño, quien ac-
tualmente está lentamente recupe-
rándose a través de largas sesiones 
de quimioterapia, señala que tiene 
una mentalidad fuerte y decidida, 
gracias a la cual, ha ido sorteando 
una complicada situación.

“Es todo un tema, porque no todos 
tienen esa fortaleza, más consideran-
do que sólo decir la palabra cáncer, 
para algunas personas es sinónimo 
de muerte. En lo personal no fue así. 
Desde el primer día supe que sería un 
largo proceso y pude mentalizarme 
para lo que iba a venir. Sí reconozco 
que el aspecto más duro fue el expli-
carles a tus hijos sobre esto, porque 
ellos sufren contigo y es algo que de 
verdad duele como madre”, sostiene.

Del mismo modo, Natalie Miranda, 
diagnosticada hace un año, tiene una 
postura similar. Sin embargo, recalca 
que esto es un punto no menor a tratar 
dentro de la campaña, debido a que 
además de la persona afectada, hay 
toda una red de apoyo encargada de 
sostener a la paciente en el periodo 
de sanación. De esa manera, es de 
vital importancia darlo a conocer.

“Es súper duro, porque el tratamiento 
es muy invasivo para el cuerpo y trae 
muchas secuelas. Uno puede ir con 
la mejor energía y disposición, pero 
el someterte a todos esos cuidados 
y con tu familia consciente de eso, 
es muy fuerte. Hay veces incluso que 
me dan ganas de tirar la toalla, pero 
si dejo el tratamiento moriré y sería 
un golpe durísimo para ellos”, afirma.

Nicolás Cárdenas / La Serena

@eldia_cl

El próximo 26 
de marzo se 
conmemora 
el Día Mundial 
contra el 
cáncer cer-
vicouterino, 
cuyo símbolo 
es el listón 
verde. 
CEDIDA

GRACIELA FERNÁNDEZ, 
ORGANIZADORA DE LA ACTIVIDAD

Debemos pensar en 
un rango de edad 
muy grande, porque 
según mi experiencia 
hay mucha gente 
portadora que es 
joven, pero también 
hay mujeres sobre los 
60 años que también 
se encuentran en 
tratamiento”
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OPINIÓN

Para sorpresa de todo el espectro político, la reforma tributaria 
no fue aprobada en la Cámara de Diputados. La consecuencia 
para el largo plazo es que la pregunta sobre las reformas sociales 
sigue abierta. Y en el corto plazo, que esta falta de acuerdo abre 
más espacio a la incertidumbre económica, en momentos en que 
necesitamos imperiosamente retomar el rumbo del crecimiento 
luego de años particularmente complejos. 

A continuación del rechazo legislativo, surgieron voces desde 
algunos sectores: nuevamente se apuntó al sector minero como 
una “fuente de los deseos” para satisfacer las necesidades fis-
cales del país, tomando en consideración el proyecto de Royalty 
vigente que ha superado los cuatro años de tramitación. 

Sabemos que las transformaciones del Estado requerirán ajustes 
para una recaudación más eficiente y que mire a las regiones, 
pero con la industria minera hay que poner atención especial. El 
escenario no es el mismo que hace 20 años. Existe una relevante 
caída en las leyes, es decir, las concentraciones de mineral en las 
rocas es ahora muy inferior, lo que ha generado mayores costos. 
Si en 2004, Chile producía el 37% del cobre mundial, en 2022 
llegamos al 27% y para el año 2030 se espera que la producción 
cuprífera nacional no ocupe más de un 25% de la participación 
global. 

De lo anterior se concluye que Chile ha ido desacelerando su 
producción cuprífera, algo que advirtió recientemente la Comisión 
Chilena del Cobre (Cochilco). En segundo lugar, han emergido 
férreos competidores, incluso fuera de las esferas mineras tra-
dicionales, con países de Asia y África.

¿Cuál es la relación de esto con las cargas tributarias de la 
minería? Si las cargas son muy altas en comparación con los 
países que nos compiten, las motivaciones de los inversionistas 
cambiarán de rumbo.  

Un reciente estudio de la Universidad Católica, encabezado por 
el académico Gustavo Lagos, ha subrayado que el proyecto de 
royalty que actualmente está en el Senado significará la mayor 
alza para el sector minero en 68 años: la última reforma tributaria 
que supera a la actual fue en 1955 y representó elevar en 51,5% 
la carga, frente a la anterior reforma de 1934. 

Con el nuevo contexto tributario, la discusión que se ha generado 
en torno a la aplicación de nuevas tasas tributarias para la minería 
tiene un nuevo flanco. ¿Podrá moderarse? Es una de nuestras 
grandes preocupaciones, considerando que esta industria tiene 
un estratégico efecto en cadena con nuestros proveedores loca-
les. De acuerdo con el Consejo Minero, un 27% del PIB chileno 
se explica por la minería tomando en consideración el efecto 
multiplicador por encadenamiento productivo.  En el caso de la 
Región de Coquimbo, un 24,3% del PIB es minero. 

¿Podemos quedarnos de brazos cruzados si se insiste en empujar 
un Royalty tal alto como el que hemos conocido en el Senado?

No, no podemos. 
Por eso, pedimos considerar este momento como una oportunidad 

para equilibrar la recaudación en pro de las reformas sociales, pero 
fortaleciendo el atractivo a la inversión.  No miremos a la minería 
sólo a nivel de impuestos, sino que como una cadena de factores e 
interacciones virtuosas que deben estar presentes en la ecuación.

Un exitoso y coordinado trabajo es el 
que está llevando a cabo la Municipalidad 
de La Serena junto a Carabineros para 
recuperar la tranquilidad del centro de 
la ciudad. Si bien existe mucho camino 
por recorrer, las acciones implementadas 
en las llamadas “casas okupa” van en la 
línea correcta y aumentan la sensación 
de seguridad entre los vecinos.

Y es que en las últimas semanas se han 
realizado operativos de desalojo en cinco 
inmuebles y dos terrenos del casco his-
tórico de la capital regional, lo que ha ido 
aparejado con detenciones de personas 
que acumulan casi 100 reiteraciones en su 
conjunto. Hoy esas viviendas permanecen 
cerradas y son custodiadas por efectivos 
y personal municipal.

En este punto, es importante destacar 
que además de recuperar propiedades que 

han sido usurpadas a sus dueños, también 
se han eliminado focos de insalubridad 
y delincuencia en la zona típica de La 
Serena, en una labor mancomunada de 
las autoridades e instituciones policiales.

En paralelo, en la comuna de Coquimbo 
se notificó y multó a los comerciantes de 
las “cocinerías” ilegales ubicadas en las 
inmediaciones del Parque O´Higgins, en 
el marco del Plan de Recuperación de 
Espacios Públicos. De esta manera, se 
fijó un plazo de tres días hábiles (que se 
vencen el lunes 20 de marzo) para que 
puedan abandonar el espacio.

Recuperar las calles y los espacios públicos 
y privados, aplicando la normativa vigente, 
es un deber de quienes nos gobiernan. Es 
la única manera de mantener la civilidad 
en una sociedad y avanzar hacia ciudades 
más respetuosas y desarrolladas. 

Desalojos en la conurbación 
El trabajo de recuperación de espacios públicos y privados es la única 

manera de mantener la civilidad en una sociedad y avanzar hacia 
ciudades más respetuosas y desarrolladas. 

EDITORIAL

Hace unos días, entre aplausos 
y alegría, el gobierno promulgó 
de la tan esperada “Ley TEA”, 
que tiene como objetivo ase-
gurar el derecho a la igualdad 
de oportunidades, atención in-
tegral en salud y resguardar la 
inclusión social y educativa de 
las personas con Trastorno del 
Espectro Autista (TEA).

Hoy muchos chilenos cele-

bramos el cumplimiento de este 
compromiso. Por fin, las familias 
se verán contenidas por un sis-
tema de salud que les otorgará 
beneficios, cobertura y presta-
ciones sin discriminación, donde 
el Estado velará por un proceso 
de diagnóstico de las personas 
con TEA temprano, oportuno y 
con un enfoque interdisciplinario.

En el contexto escolar, la buena 
voluntad de algunos educadores 
ya no será la opción para abor-
dar la la neurodiversidad. Por el 
contrario, se esperan equipos 
de trabajo y profesores prepa-
rados desde la sensibilización, 
el saber conceptual, actitudinal 
y procedimental, que los llevará 
de a poco a desarrollar un ojo 
clínico y agudo que los invite a 
fortalecer y aprender desde la 
normativa vigente nuevas es-
trategias diversificadas.

La Organización Mundial de 
la Salud en 2021 planteó que 
uno de cada 160 niños tiene un 
trastorno del espectro autista. En 
el mismo año, un estudio publi-
cado en la Revista Pediátrica de 
Chile indica una prevalencia de 

autismo en nuestro país de uno 
por cada 51 niños de entre 18 y 
30 meses de edad. Esta investi-
gación consideró como muestra 
aproximadamente a 300 niños 
que asistieron a control sano en 
dos centros de salud familiar de 
dos comunas de Santiago.

Hagamos el ejercicio de mirar a 
nuestro alrededor. Con seguridad 
encontraremos un amigo, familiar, 
compañero de trabajo o de clase 
de nuestros hijos con TEA, lo que 
hace que esta ley cobre sentido 
de realidad para muchas familias 
y un tremendo compromiso de 
nosotros como sociedad con los 
principios de esta normativa, que 
nos exhortan a mantener un trato 
digno, respetar la participación y 
diálogo en todos los contextos, 
procurando y acompañando la 
autonomía progresiva, dándoles 
la posibilidad de una detección 
temprana con miras a una mejor 
calidad de vida, respetando y 
valorando la neurodiversidad que 
considera la variabilidad natural 
del funcionamiento cerebral que 
establece sutiles o marcadas 
diferencias entre las personas.

Ley TEA, un 
avance para 
la inclusión

OPINIÓN

Claudia González 
Académica Carrera de 
Pedagogía en Educación 
Diferencial UDLA Sede 
Viña del Mar

Minería: más espacio 
para la incertidumbre
Francisco Puga 
Presidente de Cidere Coquimbo
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Primer crematorio municipal sería 
construido en la comuna de La Serena

PROYECTO ESTÁ A LA ESPERA DE SU “RS” 

Desde la Corporación Gabriel González Videla afirman 
que la futura obra del cementerio de La Antena tendrá 
valores “económicos y accesibles” para la comunidad. 

Cabe precisar que en la Región de Coquimbo sólo existe un 
recinto que ofrece incineración y es de carácter privado.

Ante el colapso de los cementerios 
de la zona, ha surgido la posibilidad 
de que se comiencen a utilizar otras 
alternativas para que los deudos pue-
dan brindar un descanso eterno a sus 
seres queridos. Una de estas opciones, 
que ha tenido un gran auge en los 
últimos tiempos, es la de incinerar 
los cuerpos y mantener las cenizas 
en ánforas.

En ese contexto, en la Región de 
Coquimbo, según información pro-
porcionada por la seremi de Salud, 
sólo hay un recinto de estas carac-
terísticas, cuyos precios oscilan entre 
los $890.000 (para recién nacidos o 
hasta un año de edad) y los 2 millones 
de pesos (para adultos). El proceso, 
además de la cremación, contempla 
una ánfora para el depósito de las 
cenizas del difunto y el uso de la sala 
ecuménica durante 45 minutos para 
la última despedida del ser querido.

CREMATORIO MUNICIPAL

Ante el colapso de los cementerios 
y la alta demanda por las crema-
ciones, desde el municipio de La 
Serena indicaron que han estado 
trabajando en un proyecto desde 
el año 2019 para levantar el primer 
crematorio municipal de la Región 
de Coquimbo. El recinto será ins-
talado por la Corporación Municipal 
Gabriel González Videla (CMGGV) 
en el Cementerio de La Antena, y los 
recursos para la construcción serán 
postulados al FNDR (Fondo Nacional 
de Desarrollo Regional) a través del 
Gobierno Regional.

Al respecto, Ernesto Velasco, se-
cretario general de la Corporación 
Municipal, indicó que, en el marco 
de la estrategia de modernización y 
restauración integral de los camposan-
tos de la comuna, están preparando 
el perfil de este proyecto para que 
pueda ser ingresado al Ministerio de 
Desarrollo Social y, posteriormente, 
sea revisado. “Hemos considerado 
toda la planimetría en materia técnica, 
lo que significa que solo estamos a 
la espera del Resultado de Análisis 
Técnico Económico del ministerio, con 
el objetivo de postular la construcción 
de este moderno crematorio que, 
sin duda, atenderá una importante 
necesidad sanitaria y social para la 
comuna y la región”, señaló Velasco.

La futura infraestructura se instalará 

en un sector en desuso del cementerio 
actual. La intervención contempla 
200 m² y considera dos hornos de 
cremación, donde se podrán realizar 
dos cremaciones diarias. Además, 
contará con cámaras de refrigeración 
para nueve cuerpos, un área admi-
nistrativa, servicios higiénicos y un 
salón velatorio.

REUNIONES CON VECINOS

Según Velasco, el proyecto del 
Cementerio General de La Serena 
ha recibido alcances por parte del 
MIDESO, y se les ha solicitado reali-

zar una encuesta en la comuna para 
justificar la inversión y el interés 
de la población en la cremación. 
“Contratamos la encuesta en enero 
de 2023, y actualmente estamos 
preparando el perfil para enviar toda 
la documentación técnica para su 
revisión por el Ministerio de Desarrollo 
Social”, puntualizó Velasco. 

Respecto al tema ambiental, con-
siderando que el cementerio está 
rodeado de poblaciones, el secretario 
general de la Corporación Municipal 
serenense afirmó que el cementerio 
está ubicado en una zona exclusiva 
de uso para este tipo según el plan 
regulador comunal de La Serena. 
Además, cumple con los requisitos 
técnicos al estar emplazado en un 
terreno de más de 10.000 m², se-
gún lo solicitado por el Reglamento 
General de Cementerios. 

“Coordinaremos reuniones con los 
vecinos y vecinas del sector para 
explicarles sobre los alcances de 
este servicio, con el cual se pretende 
beneficiar a la comunidad”, afirmó. 

MEDIDAS SANITARIAS

En cuanto a las medidas que se 

deben tomar para construir el re-
cinto, la seremi de Salud indicó 
que están determinadas por dicho 
reglamento. Por su parte, el sere-
mi de Medio Ambiente, Leonardo 
Gros, señaló que, dependiendo de 
la magnitud de la obra, puede re-
querir observación por parte del 
Servicio de Evaluación Ambiental 
para conocer su impacto. “Tal vez 
sólo requiere autorizaciones sec-
toriales, siendo las más relevantes 
en este caso las sanitarias. Se debe 
conocer en detalle el proyecto para 
saber si necesita una evaluación 
exhaustiva, pero si no es de gran 
magnitud y se levanta en la zona 
de un cementerio, no debería ser 
necesario que ingrese a evalua-
ción. Además, existen distintas 
tecnologías para la incineración y 
tratamiento de los cuerpos. Todo 
dependerá de las características de 
la iniciativa”, aseguró Gros. 

VALORES

Desde la Corporación GGV se indica 
que, al ser un recinto municipal, 
contará con precios más accesibles 
para las personas. 

“Respecto a los posibles valores, 
estos tendrán un carácter social y 
serán más económicos y accesibles 
para el bolsillo de la comunidad. Los 
restos de las personas cremadas 
serán entregados en ánforas, ofre-
ciendo un servicio completo a sus 
familiares. Aseguramos además que 
el dinero recaudado irá en directo 
beneficio del cementerio”, explicó 
Ernesto Velasco. 

200
Metros cuadrados contempla la 
intervención, que considera dos 
hornos, donde se podrán realizar 

dos cremaciones diarias. Además, 
contará con cámaras de refrigera-

ción para nueve cuerpos.

En la imagen, 
la maqueta 
virtual del 
crematorio 
ubicado en el 
cementerio 
de La Antena, 
proyecto pro-
puesto por la 
Corporación 
Municipal Ga-
briel González 
Videla. 
CEDIDA

Lionel Varela Á. / La Serena

@eldia_cl
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El Tribunal Oral de La Serena 
realizó ayer la primera 

audiencia del proceso que 
busca esclarecer el delito de 
parricidio que sufrió el adulto 
mayor de Tierras Blancas en 
junio de 2022. La imputada e 

hija de la víctima contrató una 
abogada particular para su 

representación.

Tras reprogramación por cambio en defensa, 
se inicia juicio en caso Aníbal Cortés

FISCALÍA COMIENZA A RENDIR PRUEBA

El Tribunal de Juicio Oral en lo Penal 
de La Serena dio inicio a las audien-
cias de juicio oral en torno al crimen 
de Aníbal Cortés, hombre de 70 años 
que en junio de 2022 fue asesinado de 
diversas puñaladas, presuntamente a 
manos de su hija, de iniciales A.I.C.C. 
(24) y la pareja de ésta, A.M.C.D. (40), 
quienes además simularon un asalto al 
local que atendía el adulto mayor, con 
el fin de ocultar el delito de parricidio.

La instancia se concreta luego de 
un aplazamiento del tribunal a soli-
citud de la defensora particular Enke 
Fredes, quien recientemente asumió 
el caso que hasta ahora había llevado 
adelante la Defensoría Penal Pública 
(DPP). La jurista solicitó más tiempo 
para el estudio de la causa, la que, sin 

embargo, siguió su curso.
Ayer, los jueces conocieron la acu-

sación de la Fiscalía y comenzaron a 
revisar la prueba documental y testi-
monial que dará forma al juicio.

Sobre esto, el fiscal Ricardo Salinas, 
indicó que “la Fiscalía reunió durante 
todo este tiempo medios de prueba 

Cortez”, que atendía la víctima junto 
a la imputada en el sector de Tierras 
Blancas, de Coquimbo. Sin embar-
go, el hecho dio un vuelco debido a 
contradicciones en los testimonios 
de los imputados, que terminaron por 
reconocer los hechos.

Según las indagatorias, el hombre 
acusado habría afirmado por la espalda 
al adulto mayor, para luego proceder 
la hija de la víctima a propinarle 14 
heridas con un cuchillo. En sus pri-
meras declaraciones, la joven indicó 
que un asaltante había atacado a su 
padre y la habría golpeado hasta dejarla 
inconsciente en el segundo piso de la 
vivienda en la que estaba instalado el 
local comercial, lo que resultó ser falso.

Cabe señalar que la solicitud de la 
defensa por aplazar el curso fue pre-
sentada como un recurso a la Corte 
de Apelaciones, que deberá resolver 
si accede a decretar una orden de no 
innovar y paralizar el proceso. 

que permitieron configurar que los 
coimputados se habrían concertado 
en la comisión del hecho de forma 
previa, preparándose para su comisión 
a través de la compra de un elemento 
cortopunzante y elementos para en-
cubrir e impedir la identificación del 
imputado, como guantes y capucha, 
y determinando el horario de comi-
sión del ilícito con el cierre del local 
comercial”.

Asimismo, continuó el persecutor, 
“para impedir ser descubiertos y ge-
nerar apariencia de robo. Procedieron 
a llevarse dinero que la víctima man-
tenía en su domicilio, ascendiente a 
una suma indeterminada de millones 
de pesos, además de llevarse consigo 
el soporte donde se almacenaban los 
videos de grabación de seguridad del 
local comercial”.

En un principio, el caso fue repor-
tado como un asalto, acaparando la 
atención mediática al almacén “Los 

Diego Guerrero M.  / La Serena

@eldia_cl
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Reportero Ciudadano
En línea

Buenos tardes, quiero 
denunciar a una persona 
que dejó abandonada a 
su mascota. 16:05

16:05

Bienvenido al Reportero 
Ciudadano de El Día.
Publicaremos su denuncia, 
¿Cuál es su nombre? ¿y de 
qué lugar es la imagen?

16:06

Repor
tero

Agréganos al WhatsApp +569 39444755 y comparte con nosotros las noticias que ocurren a tu 
alrededor: fotos, audios, videos y denuncias que serán publicadas en diarioEl Día y en las redes sociales.

MÁS CONECTADOS EN TODO MOMENTO
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Municipio de Coquimbo cierra 
corporaciones de Turismo y Deportes 

SE CREARÁ UN NUEVO ORGANISMO QUE OPERARÁ ESTAS ÁREAS

Por necesidades de ambas corporaciones se debió reducir la cantidad de personal. Por lo 
tanto, en el caso de Turismo se redujo en un 95%, y en Deportes en un 93% .

LAUTARO CARMONA 

La medida fue tomada por la actual administración al 
determinar que en la rendición de recursos del ente de 

Turismo tiene observados $1.563 millones, mientras que 
en el caso de la de Deportes $3.232 millones, a lo que se 
suman más de $90 millones sin rendir. La mayoría de sus 

funcionarios ya fueron desvinculados.

Para el próximo 27 de marzo en el 
edificio consistorial de Coquimbo se 
citó a una asamblea extraordinaria de 
la Corporación Municipal de Deportes y 
Recreación de la comuna puerto, cuyo 
único tema en tabla es la disolución 
del organismo.

Esta asamblea es uno de los últimos 
pasos para poner fin a esta corpora-
ción, medida que se sumaría a la de 
su similar de Turismo, cuyo proceso de 
cese estaría incluso más adelantado.

En este contexto, ambas corporacio-
nes han reducido considerablemente 
la cantidad de funcionarios, un 95% 
en Turismo y 93% en Deportes.

La idea de la actual administración es 
que la función de estas corporaciones 
vuelvan a la entidad municipal, como 
una más de las medidas del proceso 
de ordenamiento que se está llevando 
a cabo en la actualidad.

GRAVES PROBLEMAS 
ADMINISTRATIVOS

Respecto a las razones de esta 
determinación, desde el municipio 
coquimbano señalaron que desde la 
llegada de la nueva administración 
se abocaron a la tarea de revisar los 
gastos realizados por las corporaciones 
y su viabilidad financiera, encontrando 
graves problemas administrativos. 

De hecho, afirman que la rendición 
de recursos de la Corporación de 
Turismo tiene observados $1.563 
millones y en el caso de Deportes, 
$3.232 millones, además de $90 
millones sin rendir. 

Ante esta situación, se solicitó por 
parte del municipio a los gerentes 
de ambas corporaciones subsanar 
correctamente este proceso, sin re-
sultados durante el primer año de la 
gestión municipal de Manouchehri.

TODO EL FINANCIAMIENTO 
ERA MUNICIPAL

El funcionamiento de las corporacio-
nes de Turismo y Deportes contaban 
sólo con un presupuesto municipal 
y, justamente, una de las razones de 
su cierre es que nunca desarrollaron 
un plan que permitiera apalancar 
recursos del área pública o privada. A 
la llegada de la nueva administración 
municipal, el año 2021, el traspaso 
de recursos hacia estas corporaciones 

era de $700 millones anuales para 
cada una, considerando que la llegada 
de la actual gestión municipal fue en 
julio de 2021. En 2022 se redujo a 
$400 millones y en 2023 a $200 
millones, con el objetivo de efectuar 
los cierres de manera progresiva.

Hay que considerar que el munici-
pio presentó a fines del año pasado 
una querella contra quienes resulten 
responsables del delito de malversa-
ción de caudales públicos, debido a 
la situación de estas corporaciones.

NUEVO ENTE

En cuanto al futuro de las áreas de 

Turismo y Deportes al interior del 
municipio coquimbano, afirman desde 
la actual administración que luego de 
ejecutar los proyectos en carpeta, la 
Municipalidad de Coquimbo deberá 
retomar las actividades relacionadas 
con estas importantes áreas. Es por 
ello, que la entidad edilicia desarrollará 
un modelo de oficinas temáticas con 
la creación de una corporación más 
amplia que permita llevar a cabo 
iniciativas, no sólo en el área del 
turismo y el deporte, sino también 
en cultura, fomento productivo y 
otras materias.

PAGO DE FINIQUITOS

En todo caso, desde el municipio 
porteño no se quisieron referir sobre 
los costos de los finiquitos de los 
funcionarios desvinculados y tam-
poco cuántos de ellos han pasado a 
las filas del ente consistorial.

Al respecto, el concejal Guido 
Hernández, sostiene que durante el 
inicio de la gestión de Ali Manouchehri 
se solicitaron recursos para actividades 
de turismo, lo que fue aprobado por el 
concejo, pero luego se sorprendieron 

que todos esos recursos fueron des-
tinados a pagos de indemnizaciones 
a trabajadores de la corporación.

“Luego se nos informó del cierre de 
la Corporación de Turismo. Por eso 
nos preocupó quién se haría cargo de 
la gestión de aquí en adelante, y para 
sorpresa nuestra es que se pretende 
crear otra corporación que tenga 
como tema principal el fomento del 
turismo, deporte y cultura”, explicó. 

Hernández critica que se vaya a 
conformar una oficina de turismo, 
por lo que se va a crear una duplici-
dad de funciones, por lo que espera 
que no sea una excusa para seguir 
contratando gente.

 “Recordemos que esta adminis-
tración ha contratado más gente de 
la que desvinculó, aunque de estas 
corporaciones muy pocos pasaron al 
municipio. Además, que hemos per-
dido gran parte de las demandas, (...) 
pero posteriormente contratan a uno 
del mismo perfil”, señaló el concejal.

Hernández dice sentir temor que 
la nueva corporación que pretende 
unir a turismo, deporte, cultura y 
fomento productivo se transforme en 
otra máquina de operación política.

“Es de esperar que a ella no lleguen 
los amigos de quien esté de turno en 
la municipalidad. Por eso deben ser 
rigurosos y claros en los alcances y 
funciones de la nueva corporación”, 
afirmó.

Su colega Mario Burlé coincide 
con Hernández en que, no se estaba 
cumpliendo con la labor propia de 
una corporación de esa naturaleza, 
que es fomentar el turismo.

“Esta corporación tenía una serie de 
falencias. Incluso en su oportunidad 
hice una presentación en la Contraloría 
y se acogió mi denuncia, ordenando 
enmendar una serie de errores. Incluso 
la propia corporación de turismo con-
trató una empresa para su auditoría 
y ésta arrojó resultados más graves 
de lo que indagó Contraloría. Esto, en 
el periodo anterior”, subrayó.

En ese sentido, Burlé señala que las 
corporaciones se crearon para que no 
fueran un lastre para la municipalidad 
y apalancaran sus propios recursos. 
“Sin embargo, la municipalidad las 
estuvo subvencionando siempre y lo 
más grave es que lo que se aportaba 
era para pagar sueldos, por lo tanto, 
no cumplían su objetivo”.

El concejal destaca que esta “gran 
corporación” que se pretende crear 
es la solución que se debía haber 
tomado hace mucho tiempo por parte 
del municipio porteño.

3.232
Millones de pesos tiene observados 
la Corporación de Deportes de Co-

quimbo, mientras que en Turismo la 
cifra alcanza los $1.563 millones.
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Se necesita
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PERIODISTA PARA REEMPLAZOS  Y 
EDICIONES ESPECIALES

Enviar curriculum a

Robo violento de vehículos es el delito 
con mayor aumento en la región

EN LAS PRIMERAS 10 SEMANAS DEL AÑO

A la fecha se registran 18 casos de este tipo, la mayor 
parte de ellos en la conurbación La Serena – Coquimbo. 
Víctima de dos portonazos relata las consecuencias que 
ha tenido en su vida el temerario actuar de un grupo de 
adolescentes para robarle su auto y hace un llamado a 

las autoridades a poner el foco en las víctimas.

Un total de 18 robos violentos de ve-
hículos –como encerronas y portona-
zos- se han cometido en las primeras 
10 semanas que van del año 2023, lo 
que representa estadísticamente un 
157% de aumento en comparación a 
los 7 ilícitos de este tipo que se regis-
traban al mismo período del año anterior, 
según las cifras del Sistema Táctico 
de Operaciones Policiales (STOP) de 
Carabineros.

Se trata del delito con mayor incremento 
anotado en los dos meses y medio del año, 
tabulado en la categoría de “Robos con 
violencia” en el registro de la institución. 
Junto a este ítem, se encuentran el robo 
con violencia en específico, caracterizado 
por las agresiones físicas a las víctimas 
para sustraer las especies (+4,3%), el 
robo con intimidación, que se configura 
cuando los afectados son amenazados 
con armas por los antisociales (+32,8%) 
y el robo por sorpresa, como los conocidos 
“lanzazos” (+13,8%).

Es además, una modalidad relativamen-
te “nueva” en la Región de Coquimbo, 
que comenzó a ser considerada en las 
estadísticas del sistema en el año 2019, 
cuando comenzaron a registrarse periódi-
camente hechos de este tipo, antes sólo 

vistos en la zona central. Pero también, 
es un ilícito que desde entonces registra 
cada vez más casos, principalmente en 
la conurbación La Serena-Coquimbo.

A saber, la capital regional registra 4 
de los 18 casos y la comuna puerto 8. 
En conjunto, suman el 67% del total 
de la zona.

UN GRAN DAÑO

Pese a que los números brutos 

pueden ser menores que los de otros 
tipos de robo, estos delitos tienen 
gran impacto en la comunidad y 
sobre todo, en las víctimas.

Carolina Rozas es una de ellas y en 
su caso, ha sufrido dos portonazos, 
uno hace cerca de cinco años en 
Santiago y el más reciente a fines 
de febrero en Coquimbo. Salía de 
su casa en La Herradura cuando 
fue violentamente asaltada por un 
grupo de adolescentes, quienes le 
arrebataron el auto fuera de su casa, 
dejándolo abandonado posteriormente 
en la vía pública.

En conversación con El Día a un 
par de semanas del hecho, relata lo 
duro de enfrentar una situación de 
este tipo.

“Lo más difícil es mantener la rutina, 
tratar de sobreponerte. La primera 
semana me pasaron hartas cosas 
fuertes, lloraba mucho, algo muy 
raro en mí. Era algo que no podía 
contener, lloraba manejando, en el 
supermercado, en la casa, en cual-
quier momento”, declara.

Actualmente, se encuentra con 
apoyo de la Unidad de Atención 
de Víctimas, con acompañamien-
to psicológico, consciente de que 
en términos judiciales la causa no 
avanzará más allá. “Son menores de 
edad y el fiscal me dice que tienen 
irreprochable conducta anterior”, 
indica.

En ese sentido, hace nuevamente 
un llamado a las autoridades.

“Quiero que haya un cambio, que las 
víctimas seamos prioridad también y 
que se haga una intervención mucho 
más profunda. Si bien es cierto, la idea 
de las leyes es ayudar a estos niños 
que sufren terribles vulneraciones 
en sus casas, en su población, en su 
vida, también tiene que enfocarse en 
la víctima, en lo que ocurre con ella 
en lo cotidiano, no sólo en cuanto a 
la pérdida del bien”, subrayó.

Diego Guerrero M./ La Serena

@eldia_cl

Las cifras de STOP muestran un aumento de casi la totalidad de los indicadores 
delictuales, a excepción de los homicidios, que anotan una disminución del 33,3%, 
con 8 casos registrados a la fecha, frente a los 12 del mismo período del año an-
terior. Eso sí, se debe tener en cuenta que en este ilícito en particular, no todos 
los casos figuran en las cifras de Carabineros, ya que un porcentaje de ellos es 
denunciado directamente a la PDI.
Dentro de los hechos con mayor alza, fuera del robo violento de vehículos, figuran 
los robos con intimidación, descritos anteriormente. Detrás vienen los casos de 
violaciones (+27,8%), con 23 delitos este año, versus 18 a esta fecha en 2022; el 
robo de vehículo –diferente al robo violento de estos bienes- (+27,4%) y el robo en 
lugar habitado (+27,2%).

Delitos con mayor alza

El robo de vehículos continúa siendo un delito de largo alcance en la región. LAUTARO CARMONA
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REMATE: 

Ante Noveno Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos 1409, 3° Piso, el día 25 de Abril de 2023, 
a las 11:00 horas, se rematarán, como un todo, los inmuebles consistentes en el Departamento 
N°504, situado en la planta o piso quinto, la Bodega N°23 ubicada en la planta subterráneo, 
ambos del Edificio Número Uno denominado Arrayán, y también el uso y goce exclusivo del 
Estacionamiento de superficie N°116 ubicado en el área del terreno común destinado a 
estacionamientos, todos pertenecientes al denominado “Condominio Altos del Milagro”, con 
acceso por calle Los Arrayanes N°1329, Comuna de La Serena, Región de Coquimbo, inscritos 
a fojas 2594 N°1816, en el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de La 
Serena, año 2015. Mínimo subasta será la suma total de $58.950.310.-  Precio deberá pagar-
se al contado dentro de quinto día efectuado el remate. Se hace presente que la subasta se 
efectuará a través de la plataforma Zoom, utilizando para ello el siguiente enlace: https://-
zoom.us/j/6413248095?pwd=bThMeFc4VlY1WmlHcXZEbjZWMTc0Zz09
ID de reunión: 641 324 8095. Código de acceso: 757295. Los participantes deberán contar 
con un computador o teléfono con conexión a Internet, con cámara y micrófono, y deberán 
ingresar a través del enlace señalado con a lo menos 5 minutos de antelación al inicio de la 
subasta para el protocolo de identificación. Todo postor interesado, con excepción de la parte 
ejecutante y el acreedor hipotecario si lo hubiere, deberá entregar materialmente el vale vista 
con el 10% del mínimo,  el día inmediatamente anterior a la subasta entre las 11:00 y las 12:00 
horas en el módulo de atención del tribunal, ubicado en calle Huérfanos N°1.409, piso 3, 
acompañando además copia de la cédula de identidad del postor y del representante legal si se 
tratare de una persona jurídica, copia en la cual deberá señalarse en forma clara el rol de la 
causa, correo electrónico y número de teléfono del participante. El acta de remate deberá ser 
firmada por el adjudicatario mediante firma electrónica avanzada, de acuerdo a instrucciones 
que recibirá el día de la subasta. A los postores que no se adjudiquen el inmueble se les devolve-
rá su respectiva documentación en el módulo de atención del tribunal el día inmediatamente 
siguiente a la fecha de la subasta, entre las 11:00 y las 12:00 horas. Bases y antecedentes del 
remate en juicio  caratulado “Banco Santander-Chile con Martínez”, Rol N° C-13.924-2022. 
Secretaria.

EXTRACTO
Ante el Segundo Juzgado de Letras de esta ciudad, ubicado 
en calle catorce de julio s/n de Vallenar, en audiencia del día 10 
de abril de 2023, a las 12:00 horas, bajo la modalidad de 
sistema remoto a través de la aplicación de videoconferencia 
denominada “ Zoom”, se rematará el inmueble ubicado en 
calle Mónaco N° 545 que corresponde al sitio 4 del Loteo 
Santa Margarita del Mar III, lote QB, de la comuna de La 
Serena, Rol de avaluó asignado 4300-552, inscrito a nombre 
del deudor Miguel Luis Alcayaga Martínez, a fojas 6510 N° 
4865 en el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de La Serena, correspondiente al año 2013. Mínimo de 
la postura será de $87.414.730, que corresponde al avaluó 
Fiscal de inmueble del primer semestre del año 2023. Intere-
sados deberán presentar vale vista a la orden del Tribunal por 
la cantidad correspondiente al 10% del precio mínimo fijado 
para la subasta. Mayores antecedentes en expediente caratu-
lado “Banco Santander Chile con Miguel Luis Alcayaga 
Martínez” Rol C-575-2015, sobre otros ejecutivos, en la 
página web del Poder Judicial: www.poderjudicial.cl Vallenar, 
01 de marzo de 2023.

CRISTIAN FERNANDO REINOSO CERICHE
SECRETARIO

PUBLICA CON 

NOSOTROS
La guía médica Vida 
Salud es una publi-
cación que circula 
junto a El Día, todos 
los domingos. 
Edición a color con 
entrevistas, reportajes 
y opinión sobre los 
temas de salud que 
más nos interesan y 
preocupan.

CONTACTO COMERCIAL
(51) 2200 410

El Chuma comparece ante Juzgado de 
Ovalle tras extradición desde Argentina

A MÁS DE UN AÑO DE LOS CRÍMENES

Imágenes de la se-
gunda detención de 
El Chuma en Argen-
tina. Por orden del 
tribunal, su rostro 
e imágenes de la 
reciente audiencia, 
no pueden ser difun-
didos por medios de 
comunicación.
POLICÍA FEDERAL ARGENTINA

El imputado fue nuevamente formalizado por la Fiscalía, 
como autor de dos delitos de homicidio calificado, 

perpetrados en enero de 2022 contra Jhans Ceballos y su 
hija de 6 años de edad. El juez instruyó su ingreso al penal 
de la comuna limarina tras desestimar las alegaciones de 

la defensa y confirmar la prisión preventiva.

El sujeto de iniciales M.V.P., alias 
“El Chuma”, compareció ayer ante 
el Juzgado de Garantía de Ovalle, 
luego de ser extraditado a Chile 
tras permanecer seis meses en 
Argentina, donde huyó en medio 
de la investigación de los crímenes 
de Jhans Ceballos y su hija de 6 
años, asesinados a disparos en la 
vía pública de la comuna limarina 
en enero de 2022.

El sujeto, sindicado como el autor 
de dos delitos de homicidio califi-
cado, fue formalizado en presencia 
del tribunal, paso que estaba pen-
diente para seguir el curso normal 
de la causa, bajo los términos que 
establece la legislación chilena.

En la oportunidad, se le presen-
taron los cargos y se determinó 
fijar la medida cautelar de prisión 
preventiva, por representar su liber-
tad un riesgo para la seguridad de 
la sociedad, además del evidente 
riesgo de fuga.

LAS IDAS Y VUELTAS DE EL CHUMA
El nombre de El Chuma circu-

ló de inmediato en la comuna de 
Ovalle luego del asesinato de las 
dos víctimas. Jhans transitaba con 

su hija de 6 años y un amigo en su 
vehículo por las calles de Ovalle, 
cuando comenzó a ser seguido por 
el vehículo del imputado, con quien 
mantenía rencillas anteriores.

Según se logró dilucidar del relato 

de testigos, la persecución terminó 
en la población Mirador, donde el 
hombre logra darle alcance, co-
lisionando contra el móvil de las 
víctimas. El padre descendió del 
vehículo, haciendo bajar a su hija, 

Diego Guerrero M.  / Ovalle

@eldia_cl
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cuando el autor del crimen caminó 
hasta ellos y les disparó, mientras 
su acompañante, identificado como 
“Marquitos, el bueno”, le instaba a 
matarlos.

Los agresores huyeron y las víctimas 
fueron atendidas por transeúntes, 
pero finalmente ambos fallecieron 
esa misma noche. 

Desde entonces, el 23 de enero de 
2022, la Policía de Investigaciones 
(PDI) realizó una ardua búsqueda 
del atacante, sin lograr dar con su 
paradero, ya que cambiaba cons-
tantemente de refugio entre casas 
de familiares y amigos. El rastreo 
llegó hasta la ciudad de Iquique, su 
último paradero conocido en Chile, 
pero luego se perdió su rastro.

En el mes de junio, M.V.P. fue de-
tectado por Interpol en un hostal de 
Buenos Aires, Argentina, a donde 
llegó a través de pasos no habilita-
dos. Fue detenido en las cercanías 
de la Plaza de la Constitución de 
la capital trasandina por la Policía 
de la Ciudad, sin embargo, dos días 
después se fugó, presuntamente 
en complicidad con policías, inter-
cambiando ropas con otro interno. 

Su búsqueda quedó entonces en 
manos de la Policía Federal de 
Argentina, que dio con su parade-
ro el 29 de julio en Ciudad Evita, 

portando armas y a bordo de un 
vehículo con encargo por robo.

Desde su recaptura, comenzaron 
las gestiones de las institucio-
nes chilenas para su extradición. 
Tras ser formalizado en ausencia 
y con el visto bueno de la Corte 
de Apelaciones de La Serena, el 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
se contactó con la Cancillería ar-
gentina, acordando su traslado 
una vez que saldara su deuda con 
la justicia del país vecino.

El Chuma llegó este jueves, sien-
do escoltado por la Brigada de 
Homicidios e ingresado al penal 
de Santiago 1, desde donde com-
pareció en audiencia del Juzgado 
de Garantía de Ovalle pasadas las 
14:00 horas de este viernes, vía 
telemática.

LA AUDIENCIA

En la instancia, la Fiscalía expuso 
nuevamente los hechos de la formali-
zación y solicitó la prisión preventiva. 
Entre los medios expuestos por el 
Ministerio Público, se encuentra el 
relato de testigos del hecho, que 
dieron cuenta del ataque y también 
de las circunstancias anteriores 
al hecho, exponiendo testimonios 
de personas que reconocieron al 

imputado.
Esto fue alegado por la defensa, 

que argumentó falta de antece-
dentes concretos para inculpar 
a “El Chuma”, debido a que, para 
sus representantes, el nombre del 
imputado figura en la carpeta en 
base a “rumores”, debido a que los 
testigos relacionaban el auto em-
pleado al sujeto. Asimismo, sostuvo 
que existían serias contradicciones 
en las declaraciones vertidas.

El tribunal dio la razón a la Fiscalía 
y ordenó el traslado del imputado al 
centro penal de Ovalle, aclarando 
que su permanencia o transferencia 
dependerá de Gendarmería.

En un momento de la audiencia el 
imputado tomó la palabra, y –entre 
otras cosas- sostuvo que “me están 
culpando por un delito que no he 
cometido” y solicitó su ingreso al 
CP de Huachalalume.

Datos: 

El Juzgado de Garantía de Ovalle orde-
nó el resguardo de las identidades del 
imputado y la víctima menor de edad, 
por lo que sus nombres y rostros no 
pueden ser difundidos por los medios 
de comunicación. Desobedecer dicha 
disposición constituye el delito de 
desacato, con las correspondientes 
sanciones para quienes falten a la 
norma.

En la audiencia las partes no pidie-
ron al tribunal fijar un plazo para la 
investigación. En tal situación, corre 
el límite establecido por ley para esta 
etapa del proceso, que es de 2 años 
máximo. Lo anterior, sin perjuicio de 
que las partes puedan solicitar una 
audiencia para establecer un período 
menor.

Protección de 
identidades

Plazo de investigación

Infórmate con un medio
comprometido y confiable.

#NoalFakeNews#NoalFakeNews
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En causa Rol C-3443-2019, caratulada “BANCO DEL ESTADO DE CHILE“ con 
CONTULIANO CORTES ALEXY ALONSO”   , seguida ante el Tercer Juzgado de Letras de la 
Serena, ubicado en calle Rengifo N° 240, La Serena, se designó el día 31 de marzo de 2023 
a las 09:00 horas, se llevará a efecto el remate del inmueble consistente en Unidad N° 93, 
del Condominio Nova Serena II, con acceso por Calle Colonial N° 2676, que según sus títulos 
corresponde al sitio N° 12, de la manzana 7, del loteo “La Hacienda” , plano que se encuentra 
agregado bajo el N° 21 al final del Registro de Propiedad del año 2008 Conservador de Bienes 
Raíces de La Serena, El inmueble se encuentra inscrito a nombre del demandado a fojas 6011 
N° 4828 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de La Serena, año 2008. 
Rol de avalúo 1190-93. Mínimo para la subasta será el valor de la   tasación fiscal 
correspondiente al semestre en que se realice el remate y que a modo ilustrativo equivale 
para el presente semestre a $24.176.328.- Precio que se pagará íntegramente y al contado 
dentro de los cinco días siguientes a la subasta mediante consignación en la cuenta corriente 
del tribunal a su orden. Todo interesado en participar en la subasta como postor deberá 
constituir garantía suficiente en la causa equivalente al 10% del mínimo de la subasta, 
mediante vale vista a la orden del Tribunal endosado a favor de este. Mayores antecedentes 
en la Secretaría del Tribunal. La Serena, diez de Marzo de dos mil veintitrés.

EXTRACTO REMATE

Erick Barrios Riquelme . Secretario ( S )

EXTRACTO

REMATE: ANTE EL 1° JUZGADO DE LETRAS DE QUILLOTA ubicado en calle Ramón Freire 
N° 337, Rol C-1125-2020, en causa “Banco Santander con Encina”, ejecutivo, se rematará el 
día 30 de marzo del 2023 a las 11:00 horas. El inmueble correspondiente al Departamento N° 
203, del Segundo Piso, y la Bodega N° 203, ambos del Edificio Altamar, del Condominio 
denominado Condominio Nova Pacifico, Avenida Las Higueras número 652, ciudad y comuna de 
La Serena, individualizados en el plano de copropiedad agregado bajo el número 32 y 34, al final 
del Registro de Propiedad del año 2011, inscrita a fojas 2919, número 1980 del Registro de 
Propiedad del año 2012 del Conservador de Bienes Raíces de La Serena, a nombre de don 
GUILLERMO ANTONIO ENCINA MOYA. El mínimo de la subasta será $58.812.072.- pesos. 
El adjudicatario deberá pagar el saldo del total de la adjudicación, mediante depósito judicial en 
la cuenta corriente del tribunal a través de cupón de pago en las sucursales del Banco Estado de 
Chile, a más tardar dentro de 5to día hábil contado desde el día siguiente a la fecha del remate. 
El presente remate se realizará exclusivamente mediante videoconferencia a través de la 
plataforma Zoom. Todo interesado en participar en la subasta como postor, deberá tener activada 
su Clave Única del Estado, para la eventual suscripción de la correspondiente Acta de Remate. 
Los postores interesados en la subasta deberán constituir garantía suficiente en la causa, 
correspondiente al 10% del mínimo para la subasta, mediante depósito judicial en la cuenta 
corriente del tribunal a través de cupón de pago en las sucursales de Banco Estado de Chile. El 
cupón de pago deberá obtenerse por el postor desde la página web htttp://reca.pjud.cl. Todo 
postor, excepto el ejecutante, deberá remitir al correo electrónico jl1_quillota_remates@pjud.cl 
el comprobante de la caución y correo, hasta las 12:00 horas del segundo día hábil anterior a 
la fecha de la subasta. Cada postor será responsable de verificar que se efectúe oportuna y 
correctamente la consignación en la causa que corresponda. Los postores interesados deberán 
enviar correo electrónico a jl1_quillota_remates@pjud.cl a más tardar a las 14:00 horas del día 
hábil anterior a la fecha del remate, comprobante legible de haber rendido la garantía, su 
individualización, indicando el rol de la causa en la cual participará, correo electrónico y un 
número telefónico para el caso en que se requiera contactarlo durante de la subasta por proble-
mas de conexión. El ministro de Fe del Tribunal deberá certificar que las garantías son suficientes 
y que se han depositado para participar en el remate, individualizando al postor, monto y número 
de cupón de pago. Verificado lo anterior, se remitirá un correo electrónico a cada postor indicando 
el día y hora del remate y la forma de conectarse por videoconferencia. Concluida la subasta, se 
verificarán los datos del adjudicatario y se le enviará a su correo electrónico un borrador del acta 
de remate, el que deberá ingresarla de manera inmediata, en la causa correspondiente a través 
de la Oficina Judicial Virtual para efectos de su firma a través de su Clave Única. Será responsa-
bilidad del adjudicatario el adecuado conocimiento y uso de la Plataforma Judicial Virtual. Al 
postor o postores no adjudicatarios se le restituirá su garantía en el plazo de 5 días hábiles 
siguientes a la subasta del inmueble, previa coordinación telefónica o vía correo electrónico con 
el tribunal (33-2310070, jl1_quillota_remates@pjud.cl) demás bases y antecedentes en 
secretaria del Tribunal. Secretaria.    

Preocupación en Punitaqui por constantes 
incendios en vertedero local

HUMO TÓXICO COMPLICA LA SALUD DE LAS PERSONAS

La concejal Camila Rojas denunció frecuentes siniestros 
y quemas en el vertedero de esa comuna, lo que genera 

molestia y problemas de salud en los vecinos de las 
localidades aledañas al lugar. La edil punitaquina acusa 
que cuando estos hechos ocurren el municipio tiene una 
tardía respuesta, y que tampoco se realiza una correcta 

mantención. 

Durante los últ imos días en 
Punitaqui se han visto nubes de 
humo que llaman la atención de 
pobladores y visitantes, hecho que 
se debe a incendios en el vertedero 
de la comuna. 

Estos hechos fueron denunciados 
por la concejal Camila Rojas a través 
de sus redes sociales, apuntando 
principalmente al problema de sa-
lubridad que esto significa, sobre 
todo en los pueblos cercanos.

“Con estos incendios se ven afec-
tadas muchas localidades aleda-
ñas al vertedero, siendo lo peor de 
todo. Hay muchos humos y gases 
tóxicos que afectan a las familias 
de sectores como de El Monte, El 
Toro y La Rinconada. Incluso se ve 
afectado el sector urbano, porque 
si el basural está incendiado toda 
la noche, Punitaqui amanece abso-
lutamente cubierto con el humo del 

vertedero, que fue lo que ocurrió la 
última vez. De hecho, fueron varios 
los días con olor a basura quemada”, 
sostuvo Rojas. 

ACUSACIÓN CONTRA 
EL MUNICIPIO 

La concejal asegura que desde la 
municipalidad no han estado a la 
altura de estas circunstancias, ya 
que se ven reacciones tardías, así 
como nulas acciones para prevenir 
estos hechos. 

“En Punitaqui contamos con un 
basural, más que con un vertedero. 
El tema de los incendios en este 
lugar es una situación que no es 
aislada, es algo recurrente. Todos 
los años tenemos incendios ahí, 
pero lamentablemente las acciones 
que se han generado por parte del 
municipio no han sido suficientes, 
y tampoco han sido constantes”, 
apuntó. 

Para ejemplificar esto, la con-
cejal señala que “cuando se está 
incendiando el basural el munici-
pio depende de las maquinarias 
de las mineras. Yo siento que si 
estuviéramos más atentos con el 
cuidado y tratamiento del lugar, 
quizás no necesitaríamos estas 
maquinarias. Se han pagado de-
cenas de multas sanitarias por no 
mantener la basura y rellenar. Con 
todas estas situaciones uno hasta 
llega a pensar mal”.

Agrega que, “el incendio como tal 
que ocurrió la semana pasada ya 

no está con la magnitud que tenía 
en su momento, pero al día de hoy 
el basural todavía sigue encendido. 
Hay todavía unos pequeños focos 
que tiran algo de humo, aquí nos 
damos cuenta que también falta 
fiscalización. Falta ir a ver cons-
tantemente que esto no prenda de 
nuevo, y eso no se está haciendo”, 
agregó. 

MALA COMUNICACIÓN

La concejal Rojas agrega que hay 
nula comunicación entre el muni-
cipio y sus pares del Concejo, lo 
que en su momento ya había sido 
comentado. 

“En el último incendio del ver-
tedero yo me intenté comunicar 
con el alcalde y el administrador 
municipal, pero no me respondieron 
el teléfono. Yo hacía alusión a que 
interviniéramos el fuego antes que 
avanzara más, porque había estado 
en terreno y veía que se estaban 
generando nuevos focos. Pero no 
hubo respuesta alguna. Después, 
por las mismas redes sociales del 
municipio me enteré que fueron las 
maquinarias a trabajar al basural. 
Es un hecho que hay una muy ma-
la comunicación con el alcalde”, 
concluyó. 

Al respecto, se intentó tomar con-
tacto con el alcalde Carlos Araya y 
con el equipo de comunicaciones 
de la municipalidad de Punitaqui, 
pero hasta el cierre de esta edición 
no se obtuvo respuesta.

Luciano Alday V. / Punitaqui

@eldia_cl
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En causa Rol N° C-3483-2020, caratulada “Sociedad de Inversiones e Inmobiliaria Enigma 
Limitada con Peña”, seguida ante el 2° Juzgado de Letras de La Serena, ubicado en calle 
Rengifo N° 240, La Serena, se ha fijado el día 3 de mayo de 2023, a las 12:00 horas, para 
llevar a cabo remate de Derechos equivalentes al 14,34% que recaen sobre del inmueble 
consistente en el Lote N° 17, resultante de la subdivisión del Resto del Lote 15, éste resultante de 
la subdivisión del Lote 15, y este a su vez, de la subdivisión del inmueble ubicado en Polla Alta, El 
Molle, Sitio N° Dos, comuna de Vicuña, Provincia de Elqui, Región de Coquimbo, inscritos a fojas 
381 N° 336 del Registro de Propiedad del CBR de Vicuña, año 2022, a nombre del ejecutado 
Nicholas Junior Peña Ortiz. El inmueble tiene asignado el rol de avalúos N° 412-553, de la comuna 
de Vicuña. Mínimo para las posturas será la cantidad de $8.602.315. El precio del remate 
deberá pagarse de contado en dinero efectivo mediante depósito en la cuenta corriente del 
Tribunal dentro de quinto hábil día contado desde la subasta. Interesados en hacer posturas en 
el remate deberán presentar vale vista del Banco del Estado de Chile a la orden del Tribunal, por 
el equivalente al 10% del mínimo fijado para la subasta. Mayores antecedentes en expediente.

 REMATE

ISABEL CORTÉS RAMOS. 
SECRETARIA (S).

Ante el Primer Juzgado de Letras de La Serena, ubicado en Rengifo N° 240, La 
Serena, en causa Rol N° C-1905-2022, juicio ejecutivo, caratulado 
“ITAU-CORPBANCA S.A./CONTRATISTA DAYOYE SpA”, se rematará el 04 de 
abril de 2023 a las 12:00 horas, el inmueble ubicado en calle Luis Orella N° 1150, 
Parte Alta, comuna de Coquimbo, Provincia de Elqui, Región de Coquimbo, inscrito 
a nombre del ejecutado Daniel Jesús Muñoz Cabrera a fojas 8895 N° 4800 del 
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Coquimbo, del año 
2014, rol de avalúos N° 8-21, de Coquimbo. Mínimo subasta: $53.299.724. El 
precio del remate deberá pagarse al contado, debiendo consignarse mediante 
depósito en la cuenta corriente del Tribunal dentro de quinto día contado desde la 
subasta. Interesados en hacer posturas en el remate deberán presentar vale vista 
a la orden del Tribunal, por el equivalente al 10% del mínimo fijado para la subasta. 
Mayores antecedentes en expediente. La Serena, 8 de febrero de 2023.

 REMATE

Alberto Codoceo Collao. 
Secretario Ad Hoc.

Adulta mayor habría premeditado 
el asesinato de su hijo 

SE ORDENÓ SU INTERNACIÓN EN EL CDP DE LA CAPITAL LIMARINA 

En horas de la tarde de este viernes se tenía que llevar 
a cabo la respectiva formalización contra la mujer de 

82 años imputada por asesinar a su hijo en la Población 
Fray Jorge de Ovalle. Sin embargo, el Ministerio Público 
solicitó ampliar hasta este domingo el plazo para contar 

con elementos sólidos que sustenten la imputación.

La tarde de este viernes se inició 
lo que será un largo proceso judicial 
en el que se intentará demostrar 
la culpabilidad de la mujer de 82 
año, identificada como A.C.V.O, en 
el parricidio contra su propio hijo de 
58, registrado este pasado jueves 
en la población Fray Jorge.

Si bien la jornada se inició con el 
control de detención de la imputada 
para la formalización de cargos en 
su contra, la Fiscalía precisó que 
necesitaría contar con todas la piezas 
claras del rompecabezas policial que 
debe armar, y que por la premura 
del caso, algunos informes, como la 
autopsia que debe aportar el Servicio 
Médico Legal, no estarían listos.

Ante ello, pidió ampliar la detención 
de la mujer, por lo menos hasta el 
domingo.

ANTECEDENTES

En la audiencia, el representante del 
Ministerio Público, el fiscal Herbert  
Rohde, puso al tanto al magistrado 
sobre lo acontecido –según los in-
formes y pericias policiales- en la 
trágica tarde del jueves.

“Alrededor de las 13.55 horas per-
sonal de Carabineros recibieron un 
llamado para que concurrieran al 

pasaje Luis Orrego, con la finalidad 
de verificar un procedimiento de 
hallazgo de cadáver. Una vez ingre-
saron al domicilio observaron a una 
persona tendida en la cama de un 
dormitorio con su rostro envuelto 
en cinta adhesiva a la altura de 
su boca y nariz, mientras que sus 
manos se encontraban amarradas 
con un trozo de género, mientras 
era atendido por personal del Samu, 
quienes constataron su fallecimien-
to”, indicó el fiscal en su narración.

Agregó que en una segunda ha-
bitación estaba la imputada, quien 
había consumido una cantidad in-
determinada de medicamentos. En 
el lugar del domicilio se localizaron 
los elementos con los cuales habría 
cometido el delito.

Agregó el persecutor, que uno de 
los elementos claves sería la decla-
ración de la nieta de la imputada, 
quien aseguró haber recibido una 
llamada de parte de su abuela, en la 
que le habría confesado el crimen, 

por lo que la nieta se trasladó a la 
casa en cuestión para verificar la 
situación.

En efecto, sería ella quien llamó 
posteriormente a Carabineros.

Si bien estos elementos formarían 
parte de los antecedentes con los 
cuales el Ministerio Público quería 
sustentar un caso sólido, faltarían 
otros determinantes como la autopsia 
del cuerpo por parte del Servicio 
Médico Legal, con el que esperan 
poder confirmar que la muerte se 
habría producido por “Asfixia por 
sofocación”.

Incluso, se busca determinar la 
posibilidad de que previo a ello, 
podría haberle dado alguna gran 
cantidad de medicamentos mez-
clados con un alimento, para influir 
en sus reflejos y atención.

CUESTIONAMIENTO

En el turno de la defensa, el abogado 
de la Defensoría Pública, Gerardo 

Tagle, cuestionó que no hubiesen 
los suficientes elementos como 
para formalizar la investigación y 
apuntó a que ello, no podría tratarse 
de flagrancia siendo que no estaba 
determinada la hora precisa del 
fallecimiento de la víctima.

“¿Qué tenemos aquí para traer a 
este tribunal a una adulta mayor, 
sin antecedentes penales? Esto 
nos hace dudar de los tiempos en 
los que se considere flagrancia”, 
apuntó el defensor.

Ante ello el Fiscal apeló por el 
informe científico técnico, en el 
que se indica que la data de muerte 
sería de un máximo de ocho horas, 
por las condiciones del cuerpo.

Aun así, el Ministerio Público so-
licitó la ampliación de la detención 
por dos días, para poder tener todos 
los elementos sobre la mesa, y uno 
determinante, reiteró, sería el de la 
autopsia del Servicio Médico Legal. 

Ante la solicitud, el magistrado Luis 
Muñoz Caamaño, decretó finalmente 
la ampliación de la detención, fijan-
do una nueva audiencia para este 
próximo domingo a las 11.00 horas.

Pidieron sí, extremar las medidas 
con respecto a los cuidados y pro-
tección en el Centro de Detención 
Preventiva (CDP) de Ovalle para 
con la adulta mayor, en el sentido 
de evitar que pueda atentar contra 
su propia vida, dado los últimos 
antecedentes.

Roberto Rivas S. / Ovalle

@eldia_cl
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Inmuebles tomados en La Serena: ya van 
siete desalojos en el último mes 

CUATRO CASAS Y TRES TERRENOS

Tres personas, todas con amplio prontuario policial, fueron desalojadas de una vivienda 
ubicada en calle Brasil con Rengifo, por estar ocupando ésta, de forma ilegal.

LAUTARO CARMONA

En estos procedimientos ha participado personal del 
municipio y de carabineros, quienes han detenido a una 
serie de personas - la mayoría con antecedentes por la 

comisión de diferentes delitos - que se habían apropiado 
ilegalmente de casas y espacios deshabitados. 

Un total de siete propiedades aban-
donadas, cuatro casas y tres terrenos, 
han sido intervenidas y recuperadas, 
tras desalojar a sus moradores que,  
de forma ilegal, las ocupaba. 

Estas acciones se han hecho enforma 
conjunta entre el Departamento de 

Seguridad Ciudadana de la munici-
palidad de La Serena y las policías, 
principalmente Carabineros.

Los aprehendidos, en todos estos 
procedimientos, suman 80 deten-
ciones por distintos delitos, que van 
desde el microtráfico de drogas a 
acciones asociadas al robo con vio-
lencia, robo con intimidación y robo 
contra la propiedad, según informó 
el comisario de la Primera Comisaría 
de La Serena, Juan Escobar.

De hecho, ayer se realizó un nuevo 
desalojo en una casa ubicada en 
calle Brasil con Rengifo, en donde 
se detuvo a tres personas que acu-
mulaban más de 25 detenciones por 
distintos motivos.

Incluso, en dicha vivienda, se en-
contró un televisor, una bicicleta y 
un notebook, artículos que fueron 
periciados para determinar si habían 
sido robados.

En tanto, los tres detenidos, dos 
mujeres y un hombre, reclamaron 
airadamente por la intervención, 
pero por tratarse de una situación 
de flagrancia, fueron trasladados al 
cuartel policial.

Al respecto, el comisario Juan 
Escobar, aclaró que, respecto a dicho 
caso, actuaron frente a la denun-
cia hecha por la administración de 
Supermercado Unimarc, propietarios 
del edificio ocupado ilegalmente por 
estos desconocidos, de los cuales dijo, 
tenían un amplio prontuario policial.

“En la casa no se encontraron sus-
tancias asociadas al microtráfico, 
pero sí hay algunas especies como un 
televisor, un notebook y una bicicleta 
y estamos chequeando si en el sector 
había denuncias por el robo de estas 

especies”, destacó el oficial.

LOS OPERATIVOS

En tanto, el director de Seguridad 
ciudadana del municipio de La serena, 
Gonzalo Arceu, admitió que el de ayer 
era el séptimo operativo de recupe-
ración de propiedades en la comuna.

“A través de las denuncias que re-
cibimos de residentes cercanos del 
lugar, más la gente que estaciona aquí, 
quienes han sido afectados por robos 
y otros actos delictuales, se decidió 
programar este desalojo”, indicó.

En ese sentido, explicó que el muni-
cipio ha confeccionado un catastro de 
casas que se encuentran ocupadas en 
forma ilegal, por lo que en los próximos 
días serían intervenidas otras cuatro 
propiedades.

El delegado presidencial, Rubén 
Quezada, quien está al tanto de estos 
desalojos, indicó que “toda inter-
vención que permita eliminar focos 
que dan pie a mayor delincuencia o 
visibilidad nos parece muy positivo. 
Así vamos a ir avanzando en ordenar 
la ciudad, recuperar espacios y poner 
fin a situaciones que han sido muy 
cuestionadas por la ciudadanía”.

Óscar Rosales Cid / La Serena

@eldia_orosales
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D E S D E  

Si tu familia crece
tu casa también 

Si tu familia crece
tu casa también 

Si tu familia crece

128,53  m2 - 3 Dormitorios + 2 Baños
Camino San Ramón Nº 8200, La Serena.

CONJUNTO RESIDENCIAL

Nuevo proyecto

Inmobiliaria Elqui

inmobiliaria_elqui.s.a

Información y Ventas:
Av. Gmo. Ulriksen esq. 
Av. San Joaquín

991640400 - 973373080
942834548 - 983267286
Oficina Central : 512 552 040

Cotiza online en elqui.cl

Lider

Shell

Colegios

Ca
m

ino
   

Sa
n 

Ra
m

ón

Conoce 
el proyecto 
aquí

Cerro
Oriente



NEGOCIOS      I   SÁBADO 18 DE MARZO DE 2023  I  el Día14  I

 UF 18.03.23: $ 35.590,41 DÓLAR COMPRADOR: $830,70 DÓLAR VENDEDOR: $831,00 IPC FEBRERO: -0,1% IPSA:-1,66%
Registró la Bolsa de Comercio en su 
índice principal, el IPSA, que cerró el  
viernes en  5.112,03 puntos.

Por su parte, el Índice General de Precios de Acciones 
(IGPA) presentó una variación de -0,86% y cerró en 
26.622,90 puntos. 

Nicolás Cárdenas / La Serena

@eldia_cl

“Innova Steam”: la nueva forma de aplicar 
la tecnología en las aulas de clases

NUEVOS MÉTODOS EDUCATIVOS EN LA REGIÓN

Mediante la utilización de avances tecnológicos como 
realidad virtual, programación e impresión en 3D, este 

grupo de académicos está centrado en aplicar un novedoso 
modelo de enseñanza en establecimientos educacionales de 

zonas aisladas del territorio.

Los avances tecnológicos hace 
bastante tiempo vienen tomando 
fuerza como métodos de ayuda para 
el aprendizaje en los colegios. Eso 
sí, aún no cubren a gran parte de 
ellos, sobre todo a aquellos esta-
blecimientos que por su ubicación 
geográfica no tienen acceso a estos 
adelantos. 

Bajo esa premisa, la organización 
sin fines de lucro, Innova Steam, 
se puso manos a la obra y diseñó 
un modelo educativo que pretende 
como objetivo principal, hacer que los 
jóvenes tengan el acceso al aprendi-
zaje de las ciencias y matemáticas 
mediante la utilización de herramien-

tas inmersivas, computacionales y 
desarrollo creativo.

Todo este proyecto nace espe-
cialmente de las ideas de un par 
de académicos de la Universidad 
de La Serena, Ronnie Videla y 
Sebastián Rossel, ambos doctores 
en Educación, quienes junto con su 
equipo se asociaron con el oftalmó-
logo José Luis Rodríguez, creando 
de esa forma una consultora que 
hasta la fecha está implementando 

sus primeros avances investigativos.
“Mediante varias conversaciones, 

nos quedó la idea de educar a niños 
usando elementos como realidad 
virtual, aumentada, impresiones en 
3D, programación, etc. Pero, siem-
pre teniendo en mente aplicar todo 
ello en zonas alejadas de la región. 
A pesar de ser pequeños, tenemos 
grandes metas, que lentamente 
vamos a ir cumpliendo llevándolas 
a la realidad”, expresó Rodríguez.

Según palabras de Ronnie Videla, 
una de las autoras del proyecto, éste 
busca equiparar las oportunidades y 
estrechar la brecha digital de jóvenes 
y profesores a nivel nacional. De la 
misma forma, se intenta apuntar al 
aprendizaje de habilidades cognitivas, 
neuronales y motoras a través de 
avances tecnológicos, aplicándolos 
en primera instancia a nivel regional 
y posteriormente ir escalando hacia 
el resto del país.

“Nuestra idea es transformarse en 
un par de años en un medialab de 
innovación, donde podamos incluir 
a la mayor cantidad de colegios y 
puedan participar de forma libre 
mediante cursos de formación com-
plementaria. Así, ellos puedan estar 
a la vanguardia, mientras nosotros 
podamos ir creciendo como un impor-
tante centro investigativo”, aseguró.

Infórmate con un medio comprometido y confiable.

Diario El Día
5 h 
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6.700 vecinos de Salamanca mejoran su 
acceso a la salud con nuevo Cesfam

CUENTA CON TODOS LOS SERVICIOS NECESARIOS

Minera Los Pelambres, la Municipalidad de Salamanca y 
el Gobierno Regional, fueron parte del proyecto que hoy 

ya permite optimizar la atención de los pacientes de 
sectores rurales de la comuna.

Muy contentos se mostraron los 
vecinos de todo el valle alto de 
Salamanca, durante la ceremonia 
de inauguración del moderno Centro 
de Salud Familiar (Cesfam). Una 
obra que es un sueño cumplido 
para sus habitantes, que hasta hace 
unos meses recibían la atención 
primaria en las postas rurales del 
sector o debían trasladarse hasta 
el sector urbano si se trataba de 
una urgencia. 

“Nos comprometimos en el fi-
nanciamiento de este centro de 
salud familiar que ha tenido una 
historia larga, donde junto al mu-
nicipio y los vecinos no nos dimos 
por vencidos. Sabíamos que este 
era un proyecto importante, porque 
en estos territorios donde las dis-
tancias no son pequeñas, facilitar 
el acceso a la salud es una de las 
necesidades primordiales”, indicó 
Alejandro Vásquez, gerente general 
de Minera Los Pelambres.  

En efecto, el Cesfam de Valle Alto 
se concretó tras un arduo trabajo 
público y privado, donde Minera Los 
Pelambres aportó más de $2 mil 
millones para su construcción. En 
tanto la Municipalidad de Salamanca 
gestionó la reactivación del proyecto 
e invirtió más de $380 millones para 
la reparación de la construcción. 
Mientras que el Gobierno Regional 
dispuso de más de $680 millones 
para equipamiento.

“Este es un Centro de Salud 
Familiar del cual todos los sala-
manquinos tenemos que sentirnos 
tremendamente orgullosos, tiene 
que ser propio y tiene que ser el 
modelo a seguir el día de mañana 
para una estación médico rural, 
para una posta, para equipamien-
to de estas mismas, entre otros. 
Esto tiene que ser el estándar que 
tenemos que trabajar de ahora en 
adelante en el área de la salud”, 
señaló el alcalde de Salamanca, 
Gerardo Rojas.

El Cesfam que brindará atención a 
más de 6.700 personas de Batuco, 
Cuncumén, Tranquilla, Chillepín, 
Coirón y Punta Nueva, cuenta con 
los servicios de medicina, control 
médico de niños y adultos mayores, 
visitas domiciliarias, atención y 
control ginecológico, atenciones 
psicológicas, atenciones de kine-
siología y rehabilitación, control 

Autoridades, personal de Salud, pacientes y representantes de Minera Los Pelambres, recorrieron las instalaciones del centro médico. 
CEDIDA

de salud bucal, además de la im-
plementación de telemedicina, 
entre otros.

La seremi de Salud, Paola Salas, 

destacó que “la salud de las pa-
cientes es nuestra razón de ser 
y por eso hoy somos capaces de 
asegurar que cuando nos unimos 
y nos integramos pensando en 
el bien común de las personas, 
sin duda, tenemos estos logros, 
la inauguración de un tremendo 
Cesfam para una localidad rural.”

El recinto ubicado en Chillepín 
cuenta con una superficie construida 

de 1.450 metros cuadrados, acceso 
universal, 6 box multipropósitos, box 
de atención médica, enfermedades 
respiratorias, toma de muestras y 
farmacia. La atención es de lunes a 
viernes desde las 8:00 a las 17:00 
horas, además de un servicio de 
urgencia de 24 horas.

Equipo El Día / Salamanca

@eldia_cl

ALEJANDRO VÁSQUEZ
GERENTE GENERAL DE MINERA LOS 
PELAMBRES

Nos comprometimos 
en el financiamiento 
de este centro de 
salud familiar que ha 
tenido una historia 
larga, donde junto al 
municipio y los vecinos 
no nos dimos por 
vencidos”

GERARDO ROJAS
ALCALDE DE SALAMANCA

Este es un Centro 
de Salud Familiar 
del cual todos los 
salamanquinos 
tenemos que sentirnos 
tremendamente 
orgullosos”

Dato: 
En sus primeros dos me -
ses, el centro de salud ha realizado 
3.663 atenciones. De ellas 1.352 en la 
unidad de urgencias y un total de 2.311 
consultas y controles con profesionales 
médicos y no médicos en la unidad de 
policlínico.
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PROGRAMA DE
EXTENSIÓN CULTURAL

EDUARDO
ARAYA
LEUPÍN

INSCRIPCIONES GRATUITA 
Contacto: jccura@tisls.cl 

Organiza: Auspicia:

EXPOSITORA

A UN AÑO DE LA INVASIÓN
RUSA A UCRANIA:

ANÁLISIS HISTÓRICO CRÍTICO

10:00 HORAS
SÁBADO 22 DE ABRIL

Curso 
online por:

Licenciado en Historia y profesor de 
Historia, Geografía y Ciencias Sociales de la 
Universidad Católica de Valparaíso y doctor 
en Ciencias Políticas mención Historia  de la 
Universidad Johannes Gutemberg Mainz 
(Alemania), donde es también profesor 
adjunto.

En causa “BANCO DE CREDITO E INVERSIONES con 
CAROLINA ANDREA ALEJANDRA CASTILLO 
ESQUIVEL”, ROL C-1374-2020, se rematará el 4 de 
abril de 2023, a las 10 horas en Secretaría del Primer 
Juzgado dela Serena, como unidad, el inmueble ubicado 
en CALLE TIHUE N°1833, SITIO N°79 DE LA MANZANA 
"A", CONJUNTO LA ARBOLEDA, ETAPA TRES o TERCERA 
ETAPA, LA SERENA, inscrito a fs. 11286 N°8022 Registro 
de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de La 
Serena año 2016. Mínimum posturas $67.561.557. 
Interesados deben rendir caución por 10% del mínimo 
establecido para la subasta, en vale vista a la orden del 
Tribunal tomado de cualquier Banco. Demás condiciones 
señaladas en la causa. La Serena, 10 de marzo de 2023.

REMATE JUDICIAL

Natalia Inés Tapia Araya.
Secretaria ( S)

PUBLICA CON 

NOSOTROS
La guía médica Vida 
Salud es una publi-
cación que circula 
junto a El Día, todos 
los domingos. 
Edición a color con 
entrevistas, reportajes 
y opinión sobre los 
temas de salud que 
más nos interesan y 
preocupan.

CONTACTO COMERCIAL
(51) 2200 410

Gobierno reitera que su objetivo es que 
“industria de AFP se termine”

CON EL FIN DE DAR PASO A OTRO SISTEMA

La ministra Jeannette Jara, se reunió con la presidenta de la Asociación de Administradora 
de Pensiones, Paulina Yazigi, con quien comentó los avances de la reforma previsional. 

CEDIDA

Tras un encuentro con la nueva presidenta de la 
Asociación de AFP, la ministra del Trabajo reiteró que 
se debe transitar hacia “un sistema en el cual haya un 

servicio público en las actividades de soporte y diversos 
inversores, tanto público como privados, donde las 

personas puedan ejercer su derecho a elegir”.

El gobierno, a través de la ministra 
del Trabajo, Jeannette Jara, reiteró que 
tiene por objetivo que la industria de 
las AFP “se termine” para dar paso a 
otro tipo de sistema.

Jara se reunió este viernes con la 

nueva presidenta de la Asociación 
de Administradoras de Fondos de 
Pensiones, Paulina Yazigi.

En la cita estuvo también presente 
Christian Larraín, subsecretario de 
Previsión Social; además de Constanza 
Bollmann y Roberto Fuentes, gerenta 
general y gerente de estudios del 
gremio.

En una reunión de carácter protocolar, 
la secretaria de Estado comentó con la representante gremial aspectos de 

la agenda previsional del gobierno, 
sobre todo en torno a la reforma de 
pensiones que el ejecutivo tramita en 
la Cámara de Diputados y Diputadas, 
y que ya se encuentra aprobada en 
general en la Comisión de Trabajo y 
Seguridad Social de esa corporación.

La ministra Jara señaló tras el en-
cuentro que “nos hemos reunido con 
la Asociación de AFP. Vinieron a una 
reunión protocolar para presentar a 
su nueva presidenta”.

Agregó, en ese contexto, que “co-
mo gobierno hemos manifestado y 
reiterado nuestra intención de que la 
industria de AFP se termine para dar 
paso a un sistema en el cual haya un 

servicio público en las actividades de 
soporte y diversos inversores, tanto 
público como privados, donde las 
personas puedan ejercer su derecho 
a elegir”.

Jara afirmó que “todo lo anterior a 
fin de que las ganancias de eficien-
cia derivadas de la reorganización 
industrial sean transferidas a los 
afiliados, quienes serán los futuros 
pensionados”.

“Esperamos que la reforma continúe 
su curso y que el foco esté puesto, más 
que en una determinada industria, en 
los jubilados y en los cotizantes, con 
el objetivo de aumentar sustantiva-
mente el monto de las pensiones”, 
finalizó la autoridad.

BioBio / Chile

@eldia_cl
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BioBio / Internacional

@eldia_cl

Corte Penal Internacional abrirá dos casos 
de crímenes de guerra contra Rusia

SE HABLA DE SECUESTROS DE NIÑOS Y ADOLESCENTES UCRANIANOS

Tras más de un año de guerra entre Rusia y Ucrania las acusaciones de crímenes de guerra 
suman varios capítulos. 

CEDIDA

El Kremlin ha negado 
las acusaciones de 

crímenes de guerra, 
pero investigadores 

internacionales y 
ucranianos han reunido 

pruebas contundentes de 
una serie de atrocidades 

desde los primeros días de 
la invasión.

La Corte Penal Internacional (CPI) 
abrirá dos casos de crímenes de guerra 
contra Rusia vinculados a la invasión 
de Ucrania y tramitará órdenes de 
arresto contra varias personas, según 
informa The New York Times.

En estos casos se prevén sendas 
acusaciones por secuestrar a niños 
ucranianos y atacar deliberadamen-
te la infraestructura civil del país, 
aseguró el diario, que cita fuentes 
de funcionarios que han estado re-
lacionados con estas decisiones y 
que no estaban autorizados a hablar 
públicamente de ellas.

Se trata de los primeros cargos 

internacionales que se presenten 
desde el comienzo del conflicto, el 
24 de febrero del pasado año, y se 
producen después de meses de tra-
bajo por parte de equipos especiales 
de investigación de los crímenes de 
guerra, según el rotativo.

En las investigaciones se alega que 
Rusia secuestró a niños y adolescentes 
ucranianos y los envió a campos de 
reeducación rusos, y que atacó deli-
beradamente la infraestructura civil.

El fiscal jefe, Karim Khan, primero 
debe presentar sus cargos ante un 
panel de jueces de instrucción, que 
antes de emitir órdenes de arresto 
decidirán si se han cumplido los es-
tándares legales o si los investigadores 
necesitan más pruebas.

El diario neoyorquino señala que no 
está claro a quién planea acusar el 
tribunal en cada caso. Y cuando se le 

pidió que confirmara las solicitudes 
de órdenes de arresto, la oficina del 
fiscal se limitó a decir “no discutimos 
públicamente los detalles relacionados 
con las investigaciones en curso”.

El Kremlin ha negado las acusaciones 
de crímenes de guerra, pero investi-
gadores internacionales y ucranianos 
han reunido pruebas contundentes de 
una serie de atrocidades desde los 
primeros días de la invasión, recuerda 
el rotativo.

Pero, pese a que Ucrania ya ha ini-
ciado acciones contra Rusia en la 
CPI, este tribunal con sede en La 
Haya sólo puede juzgar crímenes de 
agresión contra otro país si el Estado 
responsable es uno de los firmantes 
del tratado que impulsó su creación, 
entre los que no se cuenta Rusia.

La Haya sí puede juzgar crímenes 
de guerra y contra la humanidad que 
puedan haber cometido en Ucrania 
las fuerzas rusas, pero el tribunal no 
tiene competencias para enjuiciar la 
decisión de invadir ese país, lo que 
hace muy difícil sentar en el banquillo 
al presidente ruso, Vladímir Putin.
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PROPIEDADES
ARRIENDO - CASA

Arriendo casa con 3d, 1b, Rinco-
nada.  F: 990773252 - 992955729

Ovalle se arriendan piezas amobla-
das a estudiantes, ubicadas frente 
a la Universidad de La Serena sede 
Ovalle. Tratar al  F: 958299664 

Corredora  de  Prop iedades  
necesita casas, departamentos, 
sin muebles para arriendo en 
Coquimbo, La Serena, no cobro 
comisión al dueño de la propiedad.  
F: 976557606

ARRIENDO - DEPARTAMENTO

Departamento, 1d, marzo-diciem-
bre, sector Puertas del Mar.  F: 
+56974667433

Año corrido, amoblado, excelente 
estado, 3 dormitorios, sector San 
Joaquín.  F: 984353030

ARRIENDO - LOCAL

Local calle Brasil, centro, 28 m2, 
remodelado, todo rubro, menos 
al imentación, $280.000.  F: 
971013648

VENDO - CASA

Gualliguaica, Puclaro, emprendi-
miento, casa restorant, cabañas 
Vicuña, buena construcción, 
excelente vista, 7.000 UF.  F: 
+56968545505

Casa en Coquimbo, nueva Can-
tera, cerca del Santa Isabel, 2 
dormitorios, entrada de vehículo, 
patio para ampliar la cocina y 
también para hacer pieza matri-
monial, excelente sector. Venta 
solo al cantado, $55.000.000. 
Tratar directo con su dueño.  F: 
998487850

Se vende casa con 4 dormitorios, 
cocina, comedor, baño con agua 
caliente, pequeño patio, antejardín 
con enrejado perimetral, cercano a 
colegios, universidad, hospital nue-
vo, feria de las pulgas, locomoción 
a la puerta $ 47.000.000. Tratar al  
F: 958299664 

La Serena, sector 4 Esquinas/Cis-
ternas, Pjse. Las Hortensias, Villa 
Inés de Suarez, 3d, 2b, bien situada, 
4.000 UF.  F: +56968545505

Portal San Ramón, Las Animas 942, 
4d, 2b, $86.000.000.  F: 966180997

Talinay, Pasaje Nuevo Ocho, 2 dor-
mitorios, $49.000.000.  F: 966180997

Casa Coquimbo, Valle Las Cañac 
(por Avenida Portugal), 6 dormito-
rios, 2 baños, segundo piso, balcón, 
156 m2 construidos, totalmente 
nueva, patio pavimentado, para 6 
vehículos, $83.000.000, no hipo-
tecario. Contacto  F: 995466308

VENDO - DEPARTAMENTO

A pasos de Avda. del Mar, 3 dor-
mitorios, estacionamiento, UF 
2.100. delaire05@gmail.com  F: 
+56994924427

VENDO - TERRENO

P a n u l ,  p a r c e l a  6 . 1 8 0  m 2 , 
$21.000.000, ladera mirando mar, 
norte.  F: 966180997

Coquimbo, Tierras Blancas, 
calle Valparaiso, urbanizado, 
$60.000.000.  F: 982212486

Vendo sólo terreno en Cía. Baja, 511 
m2, luz, agua, alcantarillado, todo 
al día. Llamar  F: 971426965

Se venden parcelas con Rol, escri-
tura inmediata, nuevo proyecto, 
5.000 m2, factibilidad de luz, sector 
Camarico, a 25 minutos de Ovalle, 

$12.000.000. Vende dueño directo, 
www.neobosko.cl  F: 976360340

VEHÍCULOS
VENDO - AUTOMÓVIL

Vendo Colectivo Hyunday, año 2017. 
Fono contacto  F: 981900282

VENDO - CAMIÓN

Kia Frontier 2015 doble cabina, 2.5 
kilos, papeles al día.  F: 982212486

Venta camiones Tolva 15 m3, mar-
ca Internacional, Mack , modelo 
5600 y GU 813, bajo kilometraje. 
+56999393907.  F: comdesierto@
gmail.com

VENDO - CAMIONETA

Ssangyong Accion Sport 2013 
Diesel, 2.0 cc, 4x2, económica, 
dos dueños. Recibo vehículo, 
$8.500.000.  F: 998849101

Se vende camioneta Ford Ran-
ger 3.2, 4x4, diesel, DC, 2013, 
valor $12.000.000. Fono:  F: 
+56968432848

Camioneta, año 2013, $8.000.000, 
conversable.  F: 972345543

VENDO - FURGÓN

Peugeot Parnert 2017 Excelentes 
condiciones, $10.500.000, tratar  F: 
986831946

VENDO - TODO TERRENO

Nissan X-Trail 2012 4x4, único due-
ño, mantención concesionario, neu-
máticos nuevos, muy buen estado, 
$9.800.000.  F: +56978540909

Jeep New Gran Cherokee 4.7 AT 
2005 Tapiz cuero, verde, 168.002 
Km, $9.000.000.  F: 988203798

Tucson Jeep, 2014, diesel, papeles 
al día, por renovación, $14.000.000, 
conversable.  F: 981288725

Jeep Dodge Durango, Full, 4x4, 3 
corridas asientos, 2006, con deta-
lles, $2.900.000.  F: 988033164

COMPRO - VEHÍCULOS

Compro vehículos, empresas y 
particulares, pago contado. Voy a 

domicilio. Cotíceme, soy la mejor 
oferta de todos. Tratar con Alberto 
Parra  F: 998487850

OCUPACIONES
REQUIERO CONTRATAR

Se solicita Educador (a) Diferen-
cial y Psicólogo (a) con experiencia 
comprobada en atención a alumnos 
con TEA en Enseñanza Media. Currí-
culum a:  F: cargoscolegio2023@
gmail.com

Requiero persona Ayudante Taller, 
egresado del Liceo Industrial, área 
electrónica, con licencia clase B, 
responsable, disponibilidad inme-
diata, para servicio técnico de 
electrodoméstico y línea blanca. 
Enviar C.V. a:  F: ce2vrp@gmail.com

Colegio de Punta Mira Sur, Coquim-
bo, necesita para planta 2023: 
Asistente de Aula. Enviar C.V a:  F: 
colegiocoquimbo2022@gmail.com

Se necesita urgente una Captadora 
de Clientes puerta a puerta y repar-
tidora de propaganda. Contactarse 
al fono  F: 512278000 – 990922281

Condominio Bellavista necesita 
contratar persona para trabajo de 
aseo y mantención áreas comunes, 
sexo masculino. Interesados entre-
gar Currículum en calle Regimiento 
Arica 289 con Avda. Salvador Allen-
de, Peñuela Alto, Coquimbo, sector 
Tierras Blancas 

Corporación Educacional, requie-
re: Técnico Electrónico o Infor-
mático. Preparación técnica: 
Conocimiento en reparación y 
configuración de hardware y 
software. Mantención y confi-
guración de redes de trabajo. 
Mantención y actual ización 
página Web. Interesados enviar 
Currículum incluyendo preten-
siones de sueldo a:  F: postula.
rrhh.ae@gmail.com

Colegio Marista Nuestra Seño-
ra de Andacollo, ubicado en la 
comuna de La Serena en el sec-
tor de Las Compañías, requiere 
profesional que se desempeñe 
como encargado de taller para la 
especialidad de Construcciones 
Metálicas. La jornada correspon-
de a 38 horas cronológicas dis-

tribuidas de lunes a viernes. Los 
interesados deberán enviar su 
Currículum al correo electrónico:  
F: curriculum@cnsa.maristas.cl

Se necesita contratar persona con 
experiencia en RR.HH., demostrable, 
que no tenga impedimento para 
trabajar con NNA en colegio. Título 
Contador General de Insuco. Enviar 
antecedentes a:  F: curriculum@
cnsa.maristas.cl

Colegio requiere Asistente Técni-
co Diferencial, para apoyo en sala. 
Interesadas enviar Currículum a:  
F: funcionariosdelaeducacion@
gmail.com

Se requiere contratar persona para 
realizar labores de aseo en casa 
particular, ubicada en sector del 
Bosque San Carlos. Interesados 
enviar Currículum a:  F: trabajoin-
clusion@hotmail.com

Condominio Dunas de Morrillos bus-
ca tractorista. Damos transporte al 
personal. Enviar CV y pretensiones 
de renta líquida a:  F: administra-
cion.morrillos@gmail.com

Colegio Católico de La Serena 
necesita contratar: Técnico en 
Computación (Reemplazo). Enviar 
Currículum a:  F: oficinaperso-
nalsscc@gmail.com

EMPLEO BUSCAN

Persona para trabajar como Ase-
sora del Hogar, lunes a viernes, con 
recomendaciones.  F: 999026073

Secretaria Ejecutiva Comercial, 
busca empleo, idealmente sector 
Las Compañías, (no excluyente). 
Experiencia salud, atención clien-
tes, colegios. Media jornada o jor-
nada completa. Recomendaciones.  
F: 987265773

GENERALES
VENDO

Vendo pertenencia minera de oro, 
Monte Patria, sector Campanario.  
F: 976447180

Venta de 3 colchones espuma, 1 
plaza, buen estado.  F: 990800592

Caballitos más Kit Educativo. 
WhatsApp  F: 956521757

SERVICIOS

Retiro escombros, basura, cachu-
reos y ramas.  F: 950066742

Todo En Gasfiteria 999051908 F: 
999051908

***Trabajos rápidos y garanti-
zados*** Cerámicos - Pinturas 
- Radieres - Gasfitería - Rejas 
- Techumbres - Entre otros.  F: 
996340769

Maestro en construcción, amplia-
ción, techumbres, otros. Serio y res-
ponsable. Llamar  F: +56983246914

VARIOS

Citación: El Directorio del Servicio 
de Transporte de Pasajeros Lin-
cosur S.A. y Lincosur S.P.A., cita a 
Junta Ordinaria de Accionistas, de 
carácter Obligatorio, para el viernes 
31 de marzo de 2023, a las 19:30 
horas, en el salón de reuniones del 
terminal La Florida, ubicado en Ruta 
41-E S/N, La Florida, La Serena. Pun-
tos a tratar: Lectura Acta Anterior. 
Cuenta Tesorería. Cuenta Directorio 
Plan de Trabajo. Renuncia Tesorero 
Sr. Sergio Cabrera. Puntos Varios.  
F: Directorio Lincosur  S.A.

Se necesita ubicar a Hugo Daniel 
Vargas Briceño, motivo herencia. 
Contacto Santiago Santelices, celu-
lar  F: 936546362

SÓLO MAYORES

Gordita talla XXL senos y cola muy 
grandes $10.000 momento, ojo soy 
gordita. F: +56947302540

Natalia, paraguaya, 33 años, 
promoción, recién llegada.  F: 
+56948760750

Boliviana independiente, cari-
ñosa, complaciente, Carolina.  F: 
935835268

$10.000, linda lolita, Yisel, boliviana, 
amorosa, apasionada, trato pololo, 
lindo cuerpo, centro.  F: 962885047

Astrid madura, servicio comple-
to, besadora, Cuatro Esquina.  F: 
978658500

Belén, madurita, servicio completo, 
Cuatro Esquina.  F: 953425444

“ Y e n n y ” ,  a p a s i o n a d a .   F : 
+56990734510

plus

Estamos atendiendo desde 
las 12:00 hasta las 

20:30 horas. 

PARRILLADAS

También puedes solicitar en 
Pedidos Ya y en nuestro 

restaurante para público con 
todas las medidas sanitarias

RESERVAS: 512 211519

CORREDORA  CON  20  AÑOS  DE  
EXPERIENCIA CARTERA DE TURISTAS  

NECESITA

Departamentos amoblados ubicados 
en Avenida  del Mar,  Puertas  del  Mar, 

Laguna del Mar y Avenida Pacífico 
Interesados contactarse a los teléfonos: 

995642860     51  2220280
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Un buen 
contingente 
regional y 
nacional se 
sumará a la 
prueba en 
San Juan, 
Argentina. 
CEDIDALos deportistas nacionales 

dirán presente en la segunda 
edición de este evento que 
se desarrollará el próximo 
domingo 26 de marzo en 

Argentina.

Cerca de 60 chilenos 
confirmados para el 

IRONMAN 70.3 de San Juan

VARIOS DE ELLOS DE LA REGIÓN DE COQUIMBO

El domingo 26 de marzo se celebrará 
la segunda edición del IRONMAN 70.3 
de San Juan, que tendrá la presencia 
de cientos de competidores, entre ellos, 
un número cercano a los 60 chilenos, 
incluyendo varios representantes de la 
Región de Coquimbo.

A diferencia del año pasado, cuando 
corrieron 19 deportistas, la cifra de 
nacionales prácticamente se triplicó, lo 
que demuestra que los próximos años 
será una plaza muy atractiva para los 
triatletas de nuestro país y de la región, 
entre ellos del Club Albatros, por la 
cercanía con la ciudad trasandina.

Destacaron en la organización que eI 
Ironman tendrá un circuito de 1.900 

metros de natación, 90 kilómetros 
de ciclismo y 21.1k de pedestrismo, 
pasando por los principales escenarios 
turísticos de la provincia. 

Se puede competir en esa segunda 
edición de manera individual, como 
también ser parte del triatlón más 
importante del mundo en el formato 
de postas y por equipos.

Esta última modalidad no es muy 
diferente al sistema que se emplea en 

GANADORES PRIMERA EDICIÓN

La primera edición del evento, cele-
brada hace un año, premió en lo alto 
del podio a Agustín Leiro y Johanna 
Pennella. Leiro venció con un tiempo 
de 3 horas, 58 minutos y 55 segundos. 
En segundo lugar arribó Fabio Figueroa 
(4.03’.27’’), y tercero fue Federico 
Álvarez (4.06’.18’’). En tanto, Pennella 
ganó con 4 horas, 43 minutos y 13 
segundos, siendo escoltada por Clara 
Debiassi (4.44’.45’’) y Lorena Fariña 
(4.54’.31’’). Desde la organización 
indicaron que a través de esta compe-
tencia, mostrarán las bellezas de esa 
provincia. “Es una carrera difícil, como 
todo Ironman, aunque con un paisaje 
imponente para los competidores”, 
señalaron desde la organización. 

estas pruebas, ya que se pueden sumar 
amigos, familiares, y compañeros de 
equipo, buscando cruzar la meta y 
participar de un evento único.

El nado se concentrará en el Dique 
de Punta Negra, para luego transitar 
las principales rutas hasta llegar a la 
ciudad en el ciclismo. Las bicicletas 
transitarán las principales rutas  ade-
más de la avenida San Martín, Hipólito 
Yrigoyen y Rivadavia y Circunvalación.

 Luego será la hora del trote, que pasará 
por el casco histórico de la ciudad. Los 
triatletas darán dos vueltas por este 
sector, pasando por el Estadio Abierto, 
la Plaza España, el Museo de Ciencias 
Naturales, el Complejo Deportivo de 
la Universidad y el Centro Cívico San 
Martín, para finalizar en la Plaza del 
Bicentenario.

Carlos Rivera V. / La Serena

@eldia_cl



Programación Fecha  9°

Viernes 17/03
Ñublense 1-2  Curicó
Sábado 18/03
12:00 Huachipato Vs. Everton
18:00 O’Higgins Vs. Coquimbo
18:00 Cobresal Vs. Colo Colo
20:30 U. La Calera Vs. A. Italiano
Domingo 19/03
18:00 U de Chile Vs. Copiapó
20:30 Magallanes Vs. U. Católica
20:30 U. Española Vs. Palestino

FÚTBOL PRIMERA A

Lugar/Equipo Pts.  PJ PG Dif.
1 U. Católica 17 8 5 10
2 Huachipato 15 6 5 6
3 U de Chile 14 8 4 1
4 Coquimbo U. 13 8 4 1
5 Palestino 12 7 3 2
6 Cobresal 11 8 3 1
7 Colo Colo 11 7 3 1
8 Everton  11 8 3 0
9 U. La Calera 11 8 2 0
10 Curicó 10 9 3 -5
11 O’ Higgins 9 7 2 3
12 Ñublense 8 8 2 -3
13 Magallanes 7 6 2 -3
14 U. Española 6 7 1 0
15 A. Italiano  6 8 1 -3
16 Copiapó 5 7 1 -8

FÚTBOL  PRIMERA B

Lugar /Equipo Pts.  Pj PG Dif
1 San Luis 12 5 4 5
2 Iquique 11 5 3 5
3 La Serena 10 5 3 4
4 Stgo. Morning 9 5 3 4
5 Temuco 8 5 2 2
6 Santa Cruz 8 5 2 -1
7 Cobreloa 7 4 2 1
8 Barnechea 7 5 2 -2
9 Recoleta 6 5 1 0
10 U. San Felipe 6 5 2 -2
11 Stgo. Wanderers 5 5 1 -2
12 Antofagasta 4 4 1 -3
13 Rangers 3 4 0 -1
14 Puerto Montt 3 4 0 -2
15 San Marcos 1 5 0 -5
16 U. de Concepción 0 3 0 -3

Programación Fecha 6°

Domingo 19/03

12:00 La Serena  Vs.    Cobreloa

18:00 Antofagasta Vs.   Recoleta

18:00 S. Morning Vs.  Temuco

Lunes 20/03

18:00 Barnechea Vs.  Rangers

18:00 U de Concep. Vs.  Iquique

20:30 San Marcos Vs.   San Luis

20:30 Pto. Montt Vs.    Santa Cruz

Martes 21/03

20:30 Wanderers Vs.    San Felipe

La Serena espera con dos 
variantes al cuadro loíno

MAÑANA DESDE EL MEDIODÍA

El equipo granate vuelve a La Portada este domingo  
para recibir al siempre candidato, Cobreloa, en uno de los 
partidos de mayor atractivo de la sexta fecha del Torneo 

Oficial del Ascenso.
Fue el técnico de los granates Juan 

José Luvera, quien anunció el miércoles 
en rueda de prensa, que su equipo 
debe recuperar el juego, proyectando 
el complicado encuentro que tendrá 
mañana ante Cobreloa en el Estadio 
La Portada. Los granates recibirán a 
uno de los equipos de mayor inversión 
en la categoría y que lucha por volver 
a la serie de Honor, lo que estuvo a 
las puertas de conseguir la pasada 
temporada.

Luvera habla del juego y la fluidez, 
como si el torneo llevara muchas 
fechas, aunque se refiere a esas tres 
jornadas del comienzo del campeonato 
donde se ubicó puntero sumando 
nueve unidades, Sin embargo, cabe 
la pregunta, ¿logró esa identidad en 
270 minutos? Ciertamente que no, 
aunque sí consiguió atraer, ser dinámico 
y ganar con convencimiento, lo que 
uno esperaba lo reflejara el grupo en 
los siguientes duelos. En este tiempo, 
ante Rangers y Temuco, ese juego 
se extravió, las individualidades no 
guiaron al equipo y para colmo, los 
que se mostraban sólidos y ordena-
dos, cometieron errores básicos en 
la pérdida del invicto en el Germán 
Becker.

Luvera tiene claro que cuando se 
quiere ser protagonista y mostrar 
credenciales, aunque el torneo está 
en su primera fase, hay que vencer a 
rivales como Cobreloa, un adversario 
de jerarquía, llamado a ser protagonista 
y que viene crecido tras dar vuelta el 
pasado encuentro con Universidad 
de Concepción a la que venció 2-1.

El empate 
ante Ran-

gers y la 
caída en 
Temuco, 

mostró a un 
equipo frá-
gil, de nula 
reacción y 
sin varian-
tes, lo que 

espera dejar 
atrás el DT 

Luvera ante 
Cobreloa.

LAUTARO CARMONA

Por lo mismo, el DT serenense pre-
sentará variantes en la zona media y 
ataque, los cuales obedecen a rendi-
mientos decrecientes como dijo él en 
Temuco, dando una clara señal que 
está en la búsqueda del plantel, no 
sólo de un equipo con nombres propios. 
“Esperamos entrar este domingo con  
muchas variantes en el ámbito de la 
búsqueda de espacios, ganarles las 
espaldas al rival, tener velocidad, 
constancia en la presión y recuperar 
el orden defensivo”, afirmó. 

Para conseguirlo, deben ser dinámi-
cos y el juego asociado, colectividad 
que se convirtió en individualismo en 
las últimas dos jornadas donde no ha 
convertido goles, sumando apenas 1 
punto de 6.

Entre las variantes que anuncia el 
granate para recibir al cuadro loíno, el 
Sub 21 Luckas Carreño, reforzará la 
zona de recuperación junto al argen-
tino Fernando Miranda y el uruguayo 
Santiago Mederos.

Otra de las modificaciones, se pre-
sentaría en la zona de ataque, ya que 
Ethan Espinoza, aparece remplazando 
a Richard Paredes, con la misión de 
generar mayor tránsito como extremo 
por izquierda, una zona que en las 
últimas jornadas no le ha ofrecido 
variantes al equipo.

El cuadro minero, en tanto, dirigido 
por Emiliano Astorga, solo ha dispu-
tado cuatro partidos con 2 triunfos, 1 
empate y 1 derrota, suma 7 unidades 
y buscará en La Portada meterse en 
la zona alta de la clasificación.

Astorga indicó a los medios perio-
dísticos de Calama que,  “esperamos 
estar a la altura de ese partido que 
es importante por lo que significa 
estar metido arriba. Necesitamos 
ser agresivos para lograr nuestro 
objetivo, debemos mejorar, pero lo 
importante es ganar. Nos importan 
los puntos que nos llevarán arriba”.

Carlos Rivera / La Serena

@eldia_cl

EMILIANO ASTORGA
ENTRENADOR DE COBRELOA

Esperamos estar a la 
altura de ese partido 
que es importante 
por lo que significa 
estar metido arriba. 
Necesitamos ser 
agresivos para lograr 
nuestro objetivo”

DEPORTES      I    SÁBADO 18 DE MARZO DE 2023  I  el Día20  I
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COQUIMBOO’HIGGINS
ESTADIO:  El Teniente  (Rancagua)

ÁRBITRO: Francisco Gilabert  HORARIO:  18:00 HRS

Director Técnico:
Pablo de Muner

Director Técnico:
Fernando Díaz

J. CORNEJO
F. HORMAZÁBAL

D. CARRASCO

D. GONZÁLEZ

D. SÁNCHEZI. GONZÁLEZ

S. GALANI

E. MOREIRA D. ESCOBAR

B. TORREALBA

S. SÁNCHEZ

N. THALLER
D. GLABY

V. LARRALDE

B. CHANDÍA

C. MOYA

R. HOLGADO

A. CASTILLO

R. FARFÁN

P. HERNÁNDEZ

L. CABRAL

M. MARÍN

Coquimbo busca prolongar su
buen momento en Rancagua

DESDE LAS 18:00 HORAS ENFRENTARÁ A O’HIGGINSAjenos al episodio de 
la papeleta que los 

podría dejar sin los tres 
puntos que lograron ante 

Cobresal, el equipo de 
Fernando Díaz, va con 
todo su potencial a la 

tierra histórica, incluso 
con el zurdo Joe Abrigo, 

que forma parte de la 
delegación.

Por sobre el tema de las bases del 
campeonato que podrán ratificar 
o quitar los puntos que Coquimbo 
logró el pasado viernes al vencer 2-1 
a Cobresal (lo que tendrá que resolver 
el Tribunal de Penalidades), el cuadro 
pirata saldrá hoy, ante O’Higgins, en 
Rancagua, a ratificar el buen momento 
futbolístico que le ha permitido sumar 
tres victoria en fila, posicionándose 
en el cuarto lugar de la clasificación.

Y es que fueron polémicos los si-
guientes días a esa noche histórica 
para el Pirata (no ganaban tres cotejos 
consecutivos desde el año 2006), 
aunque en la plantilla han tratado 
de abstraerse de esa situación de 
las bases, entendiendo que lo más 
importante en estos momentos es 
el elenco rancagüino y sostener la 
estructura futbolística que ha sido 
determinante en su alza.

Para hoy se consigna la vuelta del 
entrenador Fernando Díaz, que purgó 
una fecha de sanción, y en el medio-
campo, de Sebastián Galani, ausente 
en el pasado compromiso producto 
de una molestia física, por lo que el 
equipo volverá a la estructura original. 
Si bien en el choque ante Cobresal se 
lesionó Javier Parraguez, la vuelta del 
mediocampista permite que Rubén 
Farfán, se mantenga como extremo 
por derecho.

Es así que el duelo ante los ranca-
güinos, será especial para el capitán, 
ya que será su partido 100 con el 
barbón. De los 99 que ya ha defendido 
la camiseta pirata en sus dos periodos, 
suma 13 goles con 11 asistencias. Ha 
salido airoso en 33 oportunidades, con 
26 empates y 40 derrotas, siendo su 
debut el 15 de febrero de 2019 ante 
Universidad Católica.

En cuanto a los antecedentes en-
tregados por @claudiovéliz, el 17 de 
los Piratas anotó el gol 1.000 de 
Coquimbo Unido en el profesiona-
lismo durante el triunfo por 4-1 que 
lograron el 2 de octubre de 2020 en 
la tierra histórica de Rancagua ante el  
cuadro celeste, con dos anotaciones 

del ariete.
Frente al choque de esta tarde en 

El Teniente, Farfán, indicó antes del 
viaje que el equipo está muy metido 
en el buen momento que vive en lo 
futbolístico y que la idea es seguir 
sumando puntos y triunfos que lo 
sostengan en la expectante posición 
que ostentan en la clasificación. 
“La idea es mantener el buen rendi-
miento, ser sólidos y aprovechar de 
mantener la efectividad que hemos 

venido mostrando en las últimas 
jornadas”, afirmó.

Finalmente y entre las principales 
novedades de la convocatoria de Díaz, 
a la nómina viajera se sumó el zurdo 
Joe Abrigo, quien no juega desde 
agosto pasado cuando, precisamente 
en el duelo por la permanencia con 
O’Higgins en el Estadio Francisco 
Sánchez Rumoroso, sufrió la rotu-
ra del tendón de Aquiles de su pie 
izquierdo.

El 10 Pirata fue intervenido  un par 
de semanas después  de esa lesión y 
de una fractura en uno de sus huesos 
del pie derecho, provocada por una 
contusión en el mismo duelo con 
los celestes.

El volante mostró su alegría de 
sumarse al viaje en una foto que 
subió a su Instagram junto al portero 
Diego Sánchez, que decía “portador 
de buenas noticias”.

LA LOCALÍA RANCAGÜINA

El cuadro celeste en tanto, viene de 
igualar los últimos tres compromisos, 
todos 2-2 ante Audax Italiano (fecha 
8°), Curicó  (fecha 7°) y Copiapó 
(jornada 6°), demostrando ser un 
equipo fuerte en lo ofensivo y no muy 
regular en la zaga. De local, salvo el 
triunfo que ostenta sobre Colo Colo 
en la segunda fecha por 5-1, no ha 
hecho valer esa condición al caer 
ante Huachipato y Universidad de 
Chile, ambos por la cuenta mínima.

El técnico Pablo de Muner, cues-
tionado por la afición por el décimo 
lugar en la tabla con 9 unidades,  
reconoció en conferencia de prensa 
que “no podemos ir golpe por golpe 
en este partido. Ellos defienden en 
zona baja y bloque medio. Es un 
equipo que moviéndoles la pelota 
encuentras los espacios, debemos 
lograrlo para finalizar. No hay que 
darles la posibilidad que tengan la 
transición ofensiva y la pérdida de 
pelota nuestra. Para recuperarla hay 
que presionar, y si esa presión no es 
efectiva, cortar con falta y si esas no 
funcionan, el regreso debe ser rápido”.

Carlos Rivera V. / Coquimbo

@eldia_cl

El atacante 
Rubén Farfán, 
capitán de los 
aurinegros, 
jugará su 
partido 100 
por el Pirata 
hoy en tierra 
histórica. 
CRISTIAN SILVA
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AVISOs DE DEFUNCIÓN, 
agradecimientos
y condolencias

PUBLIQUE SUS

CONTACTO: PEDRO JAIME DÍAZ

E-mail: pjaime@eldia.la
Teléfono/WhatsApp: +569 84186590

El Tiempo

ELQUI LIMARÍ CHOAPA

TEMPERATURAS MÍNIMA Y MÁXIMA

Illapel

HOY DOMINGO  LUNES

5-19 5-19 4-17 
Radiación 3

Los Vilos

HOY DOMINGO  LUNES

10-14 10-14 11-13
Radiación 3

HOY DOMINGO  LUNES

3-21 3-20 3-20
Radiación 3

CanelaRío Hurtado

HOY DOMINGO  LUNES

11-22 12-20 12-18
Radiación 3

Monte Patria

HOY DOMINGO  LUNES

8-29 7-29 8-29
Radiación 3

Ovalle

HOY DOMINGO  LUNES

6-26 4-27 5-27
Radiación 3

Vicuña

HOY DOMINGO  LUNES

7-28 6-29 7-29
Radiación 3

Coquimbo

HOY DOMINGO  LUNES

11-16 10-16 10-17
Radiación 3 

La Serena

HOY DOMINGO  LUNES

11-16 10-16 10-17
Radiación3 

02 Chilevisión

07:00 Infomerciales 08:00 La Ho-
ra Nick 09.00 CHV Noticias AM 
fin de semana. 13.00 CHV Noti-
cias tarde 15:00 Sabingo 18:00 
Sabingo

20:30 CHV Noticias central
22:10  El Tiempo
22:15 La divina comida 
0330 Teatro en CHV
05:00 Lo mejor de Viña

04 TVN

06:00 Frutos del país 07:00 Puertas 
abiertas  08:00 Cocina Lab. 11:00 El 
patrullero 777 13:00 24 Tarde 15:00 
Desafío emprendedor 16:00 Hijos de 
las estrellas 17:00 Aquí te las traigo 
Peter 18:00 Atlas de Chile  19:00 Mi 
primer beso

21.00 24 horas central
22:35  EN VIVO Combate TVN
00:00 Celia
00:30 En terapia 
02:15 El día menos pensado
03:45 TV Tiempo 

08:00 A3D 09:00 Doctor en casa 10:00 
Galería Hoy 11:00 Hot Wheels 50 años 12:00 
Agenda de viajes 12:30 Generación Ñuble 
13:00 A3D 14:00 El mundo ante tus ojos 
15:00 Derechos humanos sin fronteras 
16:00 El mundo ante tus ojos 17:00 Galería 
Hoy 18:00 Humanidad decodificada  19:00 
Retropop la videomúsica.

 20:30  A recorrer el mundo
21:00  ¿Quién da más?
22:00 Hot Wheels 50 años
23:00  La senda del vino 
23:30  Mago Infinito
00:00 Tierra de fantasmas

05 UCV televisión

05:00 Swiss nature labs 08:30 Antena 
3D 13:00 Swiss nature labs 

23:00  Swiss nature labs 
02:00 Águila Roja
03:00 Antimafia Squadra
04:00 Sex and the city 
04.30  Fuera del aire

07 La Red

07:15 A orillas del río 08:30 Megano-
ticias alerta. 13:00 Meganoticias Ac-
tualiza 15:05 Mega Festival 17:20 Los 
Carsongs 18:30 A la punta del cerro 
19:30 Bajo el mismo Techo

20:30 Meganoticias Prime
22:10 El tiempo
22:30 Paola y Miguelito
00:00 Disfruta la ruta 2 
 Mariquina
01:00 Plan V Safari Rancagua
01:45 Fuera del aire

11 Mega

06:50 Tu Día 09:00 Recomiendo Chile 
10:00 Conexión única 11:00 Tiempos 
de barrio 12:00 Lugares que hablan 
13:00 Teletrece tarde 15:00 15:00 Ruta 
5. 16:30 Ciudadanas . 18:30 Somos 
caleta. 19:00 Lugares que hablan

21.00 Teletrece
22:10 El tiempo
22:30 Te paso a buscar
00:00 Maravillas del mundo
00:55 Station 19
01:30 Fin de transmisión

13 cana 13

TV Abierta

Se inv ita a  todos  los  f amiliares                             
y amigos de: 

A una misa  de responso para el sábado 
18 a las 18:00 horas en la Catedral de   

La Serena. Atentamente:

LA FAMILIA 

(Q.E.P.D.)

MISA EN MEMORIA

DIEGO ANDRÉS 
CARVAJAL SOZA 

Oración
Milagrosa
Confío en Dios con toda la fuerza 
de mi alma, por eso le pido a Dios 
ilumine mi ca mino y me otorgue 
la gracia que tanto deseo. Rezar 
3 días y publicar al 4º. Recibi rás 
tu pedido por más que parezca 
impo sible.

Pide a los 
tres

Ángeles
Encienda tres velas blancas en un plato 
con agua y azúcar por tus tres Ángeles 
protectores (Ga briel, Ra fael, Miguel) 
y haga un pedido. En tres días usted 
alcanzará la gracia. Mande a publicar 
al tercer día y observe lo que pasará al 
cuarto día.

Oración
al Espíritu 

Santo
Espíritu Santo, Tú que me acla
ras todo, que iluminas todos los 
caminos para que yo alcance mi 
ideal. Tú que me das el don Divino 
de perdonar y olvidar el mal que 
me hacen y que en todos los ins
tantes de mi vida estás conmi
go. Quiero en este corto diálogo 
agradecerte por todo y confirmar 
que nunca quiero separarme de 
Ti, por mayor que sea la ilusión 
material. Deseo estar contigo y 
todos mis seres queridos en la 
gloria perpetua. Gracias por tu 
misericordia para conmigo y los 
míos. Gracias Dios mío.
La Persona deberá rezar esta 
oración tres días seguidos, sin 
decir el pedido, dentro de tres 
días será alcanzada la gracia por 
más dificil que sea. Publicar en 
cuanto se reciba la gracia.

Oración a San 
Judas Tadeo

Patrón de los casos difíciles, ¡oh gloriosí
simo Apóstol San Judas Ta deo! Siervo 
fiel y amigo de Je sús, con el nombre del 
traidor que en tregó a nuestro querido 
Maes tro en manos de sus ene migos; 
ésta ha sido la causa de que mu chos os 
hayan ol vidado. Pero la iglesia os honra 
e in voca universal mente como patrón 
de las co sas difíciles y de sespera das. 
Rogad por mí, que soy tan mi serable y 
ha ced uso, os ruego, de ese privi legio 
especial a vos concedido de so co rrer 
visible y prontamente cuando casi se 
ha perdido toda es peranza. Ve nid en mi 
ayuda en esta gran ne ce sidad para que 
reciba los con suelos y socorros del cielo 
en to das mis necesidades, tribulacio nes 
y sufrimientos, particular mente (ha ga 
aquí la súplica que desea ob tener con 
fe y devo ción, y repita esta oración du
rante 9 días, pro me tiendo publi carla en 
el 8° día y, aun que di fícil o imposible, se 
le conce derá). Y para que ben diga a Dios 
con vos y con todos los esco gidos por 
toda la eternidad. Amén.                 
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Hay que emplear el razonamiento lógico y la observación, sin 
recurrir a complicados cálculos aritméticos. Se debe rellenar 
cada una de las 9 cajas con series de 1 al 9, sin repetir números 
dentro de ellas. Tampoco pueden repetirse estos números en las 
filas y las columnas.

HOSPITAL  SAN JUAN DE DIOS, LA SERENA

HOSPITAL  SAN PABLO, COQUIMBO

Fono regional COVID -19

UTILIDAD PÚBLICA 
Teléfonos de consulta

+569 66522944

+569 89203167

800 12 3960

Sólo mensajes, no llamadas
Recetas médicas y consultas de horas

512-336281   -    512-336702

FARMACIAS

LA SERENA
Farmacia San Juan  Balma
ceda 438
COQUIMBO
Cruz Verde. Aldunate 1499 
y 1491
OVALLE
Farmacia Alejandro Rodriguez 
Benavente 82

SANTORAL

Cirilo

URGENCIAS
Ambulancia 131
Bomberos 132
Carabineros 133
Conaf 130
Fonodrogas 135
Investigaciones 134
Rescate Marítimo 137
Serv. Aéreo Rescate 138
Violencia intrafam. 149

Vida Social

* Espacio Expo Crea La Serena invita a la Feria 
de Emprendedores que está presentando, de 
10:00 a 20:00 horas, en Mall Vivo Coquimbo.

* Espacio Expo Crea La Serena invita a la Feria 
de Emprendedores que está presentando, de 
10:00 a 20:00 horas, en Patio Outlet Peñuelas.

FERIAS DE EMPRENDEDORES HOY 
01:56 0.36 B 
07:51 1.04 P 
13:16 0.50 B 
19:48 1.59 P

MAÑANA
02:37 0.26 B 
08:35 1.16 P 
14:11 0.38 B 
20:37 1.68 P

Mareas

AMOR: Poco a poco su corazón 
se irá preparando para recibir un 
nuevo amor, pero mientras tanto 
nada le impide aceptar más de una 
aventura. SALUD: Evite alterarse en 
demasía. DINERO: Acepte esa oferta 
de trabajo que están proponiendo 
en este momento. COLOR: Blanco. 
NUMERO: 18.

AMOR: Con los sentimientos nunca 
hay que jugar en especial cuando 
la persona que se está acercando 
a usted no es mala. SALUD: No de-
be abusar de su estado de salud. 
DINERO: Tiene que organizarse 
para evitar complicaciones, este 
mes es exigente en los gastos. 
COLOR: Amarillo. NUMERO: 17.

21 de abril al 20 de mayo.
Tauro

21 de mayo al 21 de junio.
Géminis

AMOR: Entrometerse en las vidas 
ajenas siempre trae consecuencias, 
y no olvide que la justicia divina 
siempre llega. Tenga cuidado. SA-
LUD: Cuidado con consumir alcohol 
en forma excesiva. DINERO: Las co-
sas no serán mágicas, debe luchar 
hasta el cansancio por ellas. COLOR: 
Azul. NUMERO: 10.

22 de junio al 22 de julio.
Cáncer

AMOR: Evite que una mentira ter-
mine transformándose en una bola 
de nieve incontrolable. SALUD: Trate 
de consumir más líquido para evitar 
los cálculos renales. DINERO: Los 
proyectos uno a uno se irán presen-
tando, pero deberá organizarse bien. 
COLOR: Verde. NUMERO: 27.

AMOR: Si su corazón está algo 
confundido sería muy positivo una 
conversación con su conciencia 
para ver que le dice. SALUD: Tenga 
una conducta más responsable 
para con su organismo. DINERO: 
Haga lo posible por mantener al 
día sus cuentas. COLOR: Celeste. 
NUMERO: 22.

AMOR: No exagere tanto las cosas 
ya que eso no ayuda en nada a 
la relación. Todo debe ser en su 
justa medida. SALUD: Los malos 
momentos pueden aparecer en su 
vida, pero no se debe dejar abatir. 
DINERO: Ordene las cuentas según 
la prioridad que tengan. COLOR: 
Blanco. NUMERO: 5.

AMOR: Antes de dar un paso más 
serio debería analizar si su corazón 
está preparado para esto. SALUD: 
Más cuidado con trasnochar estos 
últimos días de la primera quincena 
de marzo. DINERO: No debe bajar 
la guardia cuando se trata de su 
trabajo. COLOR: Marrón. NUMERO: 14.

AMOR: La búsqueda del amor puede 
ser una tarea difícil, pero el destino 
siempre se encarga de dar una 
mano. SALUD: Problemas gástricos 
como consecuencias de los altos 
momentos de tensión. DINERO: 
Tenga más fe de que las cosas irán 
mejorando en sus finanzas. COLOR: 
Granate. NUMERO: 8.

AMOR: Sea cuidadoso/a cuando 
haga uso de su coquetería natural 
ya que puede despertar senti-
mientos en las personas equivo-
cadas. SALUD: No vale la pena que 
se estrese por cosas que no puede 
manejar. DINERO: Tenga cuidado 
al ejecutar sus proyectos. COLOR: 
Café. NUMERO: 1.

AMOR: Abra bien los ojos para que 
así pueda darse cuenta de que el 
amor que necesita lo ha tenido 
siempre con la persona que está a 
su lado. SALUD: Es imperioso que 
controle sus vicios, evite compli-
caciones de salud. DINERO: Esta 
jornada será fructífera. COLOR: 
Violeta. NUMERO: 3.

Horóscopo

Libra
23 de sep. al 22 de octubre.

Escorpión
23 de oct. al 22 de noviembre.

Sagitario
23 de nov. al 20 de diciembre.

Capricornio
21 de dic. al 20 de enero.

Acuario
21 de enero al 20 de febrero.

Piscis
20 de febrero al 20 de marzo.

21 de marzo al 20 de abril.
Aries

AMOR: Hay cosas que deben ser 
aclaradas con prontitud o de lo 
contrario pueden escalar a un nivel 
complejo. SALUD: Los problemas 
alimenticios se pueden solucionar 
si busca ayuda. DINERO: Anticípese 
a los problemas que pudieran 
aparecer al ir terminando la primera 
quincena. COLOR: Rojo. NUMERO: 23.

23 de julio al 22 de agosto.
Leo

AMOR: Mucho cuidado ya que si la 
confianza se rompe difícilmente 
volverá con tanta facilidad. SALUD: 
No debe de caer ni desanimarse 
ya que eso hace decaer más su 
salud. DINERO: Buen día para 
quienes desean concretar algún 
acuerdo. COLOR: Negro. NUMERO: 
15.

23 de agosto al 22 de sept
Virgo
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